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Sanr[a.go, 18 dc nla},a dc 20]

Señor
Iván Leonhardt Cárdenas

Subsectetatio de \vivienda }' Urbanismo
Presente

Atención

Pablo Conn-ucci Lira

.Jefe División de DesalioUo Urbano

Ref; Formula obsen'aciones a la pi:opuesta de
modificación del D.S. N' 47 6/. y U.) dc
1992, Ordenanza Generai de Urbaúsnlo }'
Construcciones, que actualiza sus normas de
acuerdo con las disposiciones de la Lel' N'
20.920.

De nuesua coi)sideración,

b'ícdianre la presente \enimos cn formular nuestras obseix'ciclones a la propuesta de
modificación del D.S. N' 47 (v. }' U.) de 1992, Ordenanza Gcncral dc Urbarüsllao y
Construcciones, que acmaliza sus donnas de acucrdo con las disposiciones de la Ley N'
20.920, 1o cual se enmarca dentro del proceso de consulta pública de la aludido propuesta de
tlaodiñcación.

)

)

)

)

)

)

\ r

)

)

Confio es de su conocimiento, con fecha I' de junio de 2016 se publicó en el Diabo C)fltcial la
Lel' N' 20.920, que establece marco pata la gestión dc residuos, la responsabilidad extendida
del ptoductoi }' fonlcnto al reciclaje.

En la mencionada ley se establecieron, entre ou-as materias, dos aspectos cul'a iegulaciórl se
rcenviaba a la Ordenanza General de Urbanisnao }, Consuucciones (OGUC), que consisten en

lo siguiente:

a.

b

Establecimiento Industrial, según lo previsto cn el nunacral 5 del aidculo 3 de la
mencionada le)-, y
Procedimiento simpliGicado para la obtención de permisos de edificación
respecto de aquclias instalaciones de deposición }' alnlacenallliento de residuos de
productos pi:ioritarios sujetos a ]a aludido lel', que lo tequietan, según lo que se dispone
el] e] ardcu]o 36 de esa ialisma ]el'.

En cücllo contexto, el bÍinisterio de '\rix iendo }' Urbanismo (b'linvu) fonlluló una propuesta de
modificación a la OGUC. en la cual se abordan did)as illaterias.

)

/



A Resumen del contenido de la DTQ ueslade! udi6cación a !aQGllJC

l La propuesta de inodiñlcación a ]a OGUC se puede resumir de la siguientc foi-ina

a Se incorpora e] nue'L'o nunlera] 8 a] arücu]o 5.].2., que establece ]os casos en que no se
re(luieie permiso de cdiñicación pata las instalaciones que no constiüil'an edificaciones,
que cuenten con contenedores o recipientes donde se reciben y acun)talan residuos no
peligrosos }' peligrosos de bajo riesgo de productos priorirarios.

b Se agrega e] nuevo ntullera1 8 al artículo 5.1.4., que esrablecc proccdinaientos

siinpliflicados para ]a obtención dc permisos dc ediñJcaciÓn para instalaciones de
recepción }' almacenamiento dc residuos dc productos prioritarios de la Lel' N' 20.920.

c. Se agrega cl nuevo articulo 5.2.6. [er, que regula Ja soliciüides de recepción definitiva de
las edificaciones que reciban }' alJllaccnen productos ptioritarios señalados en la Lel' N'
20.920, cul'o permiso sc otorgó a uavés del procedimiento siinpliñcado previsto cn el
pundo 8 delardculo 5.1.4.

d. Se escablecc el artículo I' uansirorio, que regula la época de vigencia de la modificación
}, el articulo 2 uansitorio, que establece un plazo pata regularizar, acogiéndose a ciertas
excepciones, a las instalaciones de almacenamiento }' recepción de productos
prioritarios existentes a la feclla dc entrada cn \-agencia dc la modificación.

2. Tales modificaciones serán objeto dc las obsen'aciones que a continuación se expresan

B Observaciones a ]a t)roDuesta de modi6ícación a ]a OGUC

l Olsen'aviones generales

Cabe recordar que el principal objetivo de la Lcl' N' 20.920, como se declara su atdculo 1, es
disminuir la generación de residuos }' fotllentar su reutHzación, reciclaje y ouo tipo de
valorización, a uavés de la responsabilidad extendida del productor y ojos instrunacntos de
gestión de residuos.

)

)

)

)

>

)

)

)

)

Por lo tanto, las Bolillas de diclla leJ', colmo de los reglanaentos que se dicten para poner en
ejecución gales normas, deben guardar correspondencia con el objetivo central de esa le},, de
forman tal de incendiar aquello que diga relación con la reutilización }' valorización de residuos
dc productos priorirarios, a través de la simplifllcación de las gestiones relacionadas con gales
fines

En csc sentido, esdnlanlos que e] concepto de establecinaieneo industrial se aparca del naandaco
dispuso la leJ', al incorporar actividades que no corresponden a escablecinücntos de industrias,
raUeres o bodegaje, que son los que la OGUC considera como establecimientos indusuiales.
Pot ello, el concepto debiera ajustarse a las actuales disposiciones uibanísdcas, exclu},endo a
los supernletcados, centros comerciales cerrados } gra1ldes riendas.

2



)

\

)

)

)

)

)

Por otra parte, en relación a las testantcs modiGlcaciones dcsdllaclas a facllitai el cnlplazalnieneo
}, obtención del pcn)liso de edificación de las instalacioncs de recepción }, ah accnanlietlto dc
i-esiduos de productos priorirarios, esdnlamos (lue existen diversos aspectos que pueden sci
mejor:adós }'/o aclaradas, nlareiias que se desarrollarán con detalle más adelante.

J
)

)

[1 OI)sen'acioncs particulares

l El concepto "Establecimiento Industrial"
'\
.y

\

.y

)
En e] nuevo l)unacra] 8 de] attícu]o 5.1.4., ]a propuesta dc naocUfllcaclón dispoí)e lo siguiente
tespccto de los Estableciillicntos Industriales:

)
)

)

)
)
]
)
)

)

)
]
)
)

)

''Exclitsiuariicnte l)ata los efectos de la dqlui(iólt de Conszt»ridol l)}dttstt'ial diqtlcsta en cl al-ticlllü 3' de la
\=D }q' 20.920, se eiztcltdclá poi Esta\)lecipniejito \llditstt'ial a todo Ccntlo Copie. dal Cct't-ado (N'fall), Clan

Tienda ) SitPeliliclcado, qilc gcncle lisi(titos de plodíicfos pl'iolltallos, cnnsistclites c} c} tlast's J elllbal4es, c.}i
lula mtttidad snPcliol' a la señalada eli los Dcc-elos Snptclilos qitc cstableRlan las PilclasJ ollas ol)ligacionts
asociadas, scgi'm lo establecida pol cl atticillo 12 de la lg citada. Pata todos los dclnás electos dc la la8' Gcttctal

de Ul\)alisa»o ) Cotlstlucciones, de la ptcsctlte Oldcnatt qa, lltstlil»lentos de Plaitillcación 'Tc}.}.hot'icll J-
tiotniafi\la telaciouada, cli especial lo }-elel'ido al liso de. suelo, las t.}es $ginas indicadas consetpatau la catcgoi'ía

de E quipanliellto

De su lectura es posible concluir que eUa debiera alustarsc al ámbito que fue concebido en la
Lel' N' 20.920, resuingiendo el concepto de establecimiento indusuial al marco de la actual
regulación de la OGUC, es decir, establecimientos destinados a industrias, talleres o bodegajes,
excluyendo a los equipamiento de supermercado, grandes tiendas }' centros conaetciales
cerrados, por las siguientes col)sidcraciones:

(i) No se ajusta a la legalidad vigente ya que excede los límites del án)hito de acción de
la potestad reglanlcntaria de ejecución.

) El concepto dc establecimiento indusuial indicado en la propuesta, se desarrolló no sobre la
base de las normas }' disposiciones de la Lel' General de Urbaiüsnao }, Consuucciones (LGUC)
sino que se sustcntó cn ]o señalado en ]a Lcj' N' 20.920, disponiendo una defllnición que no sc
ajusta a las prescripciones uibanísdcas sobre la illateria.

)

\

.y

]
'\

/

]
'\
J
J

'x./
'3

/

)

)

Ello se aparca del marco de acción de la potestad reglamentaria de ejecución, en cuanto ésta
dcnc por finalidad desarrollar ]as prescripciones de una disposición legal determinada, Rias no
puede innovar estableciendo nuevos conceptos o nuevas regulaciones que no han sido
previstos en la norma de jerarquía legal.

En esse contexto, cabe apreciar que en ninguno dc los preceptos la Lel' N' 20.920 1aabilita a la
OGUC para establecer un nue'L'o concepto de ''Establecimiento Industrial". El nulllcra1 5 dcl
artículo 3 dc diclaa lel' se limita a estableccr que Consutllidor Indusciial es 'yodo c-.r/rzZ7ñr/////f///a

Inclrnrl'lal, de acííeido a la Otdenany Gencial de Ulbatils/l/o J Colistii{(ágiles, gire & nct( tuidiros d íni
i)}a¿lfcfa b} (}lital¿o

} J

3

)

)



)

)

)

)

)

)

)

\

/

/

)

\

/

)

\

/

/

\

/

)

)

De esta fonlaa, resu]ta ciaro duc c] rcenxio a ]a OGUC, cn esoa Barret'ia, se efectúa, na pala
deñldr un nuevo concepto, ni para reglanacntat una nueva disposición, sino que pata temitirse
a la reglamentación actual de dicho cuerpo reglatnentario cn materia dc establecimientos
indusuiales, reglamcntación que },a se encuenua contenida en el capítulo 14 del Título 4 de la
OGUC, }' que se iefliei:e a los escableciilaientos en los que se desatroUan actividades productivas
o que tienen inapacco similar al indusuial, jales como los grandes depósitos, tallcies }' boclcgas,
deflinidos en el artículo 2.1 .28. de la mencionada Ordenanza General.

Poi lo fanco, la nueva dcñinición que se plantea en la propuesta de n)edificación a la OGUC,
que incluí'e dentro de la caecgoría de Establecinaiento Industrial al Cf////p Ca///arya/ Cc/7Hda

É\4a4, G/z/// T>f//daJ' .5'/pf/7/Pr/r do, rebasa los límites del ámbito de acción de la potestad

reglamentaria de ejccución, por lo que se dcbetá ajustar el concepto de establecimiento
indusuia] a ]as natillas de carácter gencia] que existen sobre ]a materia en la OGUC.

(ii) Establece una categoría de Establecimientos Industriales que no son industria,
excluyendo a los Establecimientos Industriales que sí son industria.

Como se aprecia de la disposición en cemento, en ella se establece una nue'l'a categoría dc
Establecitniento Indusuial en la que se cxcluj'e, precisamente, a !os establecimientos de
industria o de bodegaje, cul'a reglainentación se cncucnua en el capítulo 14 del Título 4 de la
OGUC, }' cn el artículo 2.1.28. de ese reglas)esto, entre ollas disposiciones.

Es decir, en la propuesta sc dispone que son establecimientos industriales para la Lel' N'
20.920, 1os ccrluos comerciales cerrados, las grandes tiendas }' supcrmcrcados, que son
equipamientos, pero no son establecimientos industriales para los efectos de dicha ley
los establecinaientos hldustriales destinados a industria, a cadetes o a bodegaje, y en
general aquellos en los que se realicen actividades productivas.

}

)

)

\

)

\

/

)

\

/

)

)

)

l

Por lo tanto, en caso que ]a propuesta de modificación a ]a OGUC se llegue a materializar,
existirían dos categorías nonllativas de esrableciinientos industriales: (1) 1os establecimientos
industi:tales que son bÍall, grandes tiendas }' supermercados, que deben sujetarle a las
disposiciones de la Lel' N' 20.920, y (2) 1os establecimientos indusuiales que son indusuias,
talleres }, grandes depósitos o bodegajes, que no deben sujeearse a las disposiciones dc dicha
ley, } a que la OGUC lo está exclul'endo.

Tal categorización por las consideraciones expresadas anteriotnlente, carecen de sustento legal
que los 't,ande, dado que un establechniento destinado a acd\ridades productivas, tales como
una indusuia o talleres }' censos de bodegaje, puede generar residuos de un pi-oducto
prioritario, de ilaanera que cabría denso de la categoría de Consumidor Industrial.

(iii) Es contrario al sentido de la Ley N' 20.920 el excluir otras instalaciones que están
en una situación similar a los Supermercados, Grandes Tiendas y N'fall.
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)
)
)
]

)

)
Si bien se csdma (]ue no es posible dcfilnii cstablecii)lieiaro lilduscilal dc un modo distinto a las
considciacioncs dc [a Lcv Genela[ de [.ithanismo \. Consrtuccioncs, a] exc]uii a ]as indusü]as cs

conn-aila al sentido }' fin dc la Lel' N' 20.920.
)
)
)
)
)

]

)
)
)
)
]
)
]
)
)
)
)
)
)
)
]
)
)
)

En efecto, es necesario recordar que la Lel' N' 20.920 ccntta sus esfuerzos cn la capacidad dc
recolección }' valorización que debe financiar los Productores, los chilles debe realizarse

llacdiantc un sistema de gestión a través gesrores autorizados.

Pata dicllos efectos, cüspone un conjunto dc naecanismos de apoc'o (desattoUados en el Título
l\r de la Lel'), entre los cuales se encuenEÍ'a las obligacioncs enuegadas a los conaercializadores
y (hstribuidoies, de naodo de contar con lugares de recepción, }' los consumidores, que sc
encuenucn obligados a encregat ]os residuos al sisrenla de gestión

Sin enabargo, el consun)idol industrial fuc untado de un modo diferente. Fue incorporado
como ulla mamela de disti1lguir ]os residuos generados por e] consumidor individual respecto
de] industrial. Ello dado el nICo porcentaje de reudlización de los rcsiduos industriales, situación
que se diferencia de los domiciliarios, tal como sc pucdc apreciar en la discusión en la
uanlitación de la Leb' (pág. 6, de la astoria de la Ley N' 20.920).

El funden)endo de esta cxccnción, se explica por el llecllo que se csdn)ó que illuchos
consuiñdores industriales }'a cuentan con un sistenaa de recolección }' valoiización de residuos,
poi lo que no se estimó necesario la aplicación del instrumento de responsabilidad encendida
de[ productor, ta] comio aparece en ]a ]listoria de ]a Lel' (Pág. 73).

El objetix-o }' el sentido de la Lel' N' 20.920 es que los grandes generadores de residuos de
pi:oductos pí.ioritarios, ende ]os cua]es por cierto se encuentran ]as industrias, ]os talleres }' los
grandes depósitos, reudlicen }- valoiicen los residuos mencionados.

Es perdncnte indicitl que la diferenciación que se está proponiendo e!] la OGUC de
fundamento }- tazonabilidad, }'a que a la luz de las dsposicioncs dc la Lcl' N' 20.920 no se
justifica que los ccnuos comerciales cerrados, las grandes tiendas }' los supernnercados, queden
suleEos a lllal'ares obligaciones }' tesponsabüdades en n z\tenia de gestión de residuos que las
industrias propiamente tal, las cuales generan residuos de productos prioritarios al igual que
cualquier oua acd\ idad.

)

)
)

)

]
)
)
)
)

)

)
'\

'\J
)

)

2 Se sugiere ampliar las causales que eximcn para la obtención del permiso de
edificación, lo que facilitará instalaciones de baja superficie. La propuesta no no
innova respecto de las instalaciones que no requieren pemüso de edificación.

En el nuevo ptlnto 8 del artículo 5.1.2., la piopucsca de modiñcacióla establece que el petnliso
[lo será r)ecesario cuando sc trate de:

'8. 1nsfalaciolies qnc no constitl!)'an edÚm(tonos, qne cltellfeil con canfclledoles o }edJ)it líes dmidc sc }t-dl)ct} )
acillnttlau }esiditos iio pellgiosaslpeliglosos dc \)alo t'iesgü de productos P} ioritatlos cli las qric sc pttedelt lealiRat
ncciot es de epataciótl, cozllPactaciótl J clliPaqtte, sl1letos a ]a Lq ]Ñ' 20.920, Lq }uatm l)ma la #stióti de

lesidtlos, icsponsabllidad cxtc mida del plodtictol' JÍollicnto al lcciclayc.
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:flan(tc, s 'niPlar n tu Bitttt-s :<adonalES dt \.Jso Pi'rl)lira, it qillt'li-áti d pLiiliiso nli11 i(il)al})nla la i:tiliNición
dc L)iunes }ta(iollalts d liso pi'tbliro al qiu lince }tlfclL:licla cla\tici1lo 23 d{ la Lqtq' 20.920".

Cabe obseivat que no se vislunabra una disposición que facilire o cxiina a deternünadas
instalaciones de la obtención del Pcnniso dc Edificación. Tal como actualmente se encuentra

regulado, las ii)stalacioncs que no consdcul'cn edificaciones, esto es, aquellas que no son
edificios, na icquieten peiiniso de edificación, lo cual se desti'ende de lo que }'a establece el
inciso I' de] ardctt]o 1 16 de ]a Ley General dc Urbanismo y Construcciones' (LGUC). En este
scnddo, la disposición establecida en la modificación se limita a ieiterai una disposición que
actuahllcnte coirespondc ]a regla general en estas materias

Por ello, para simplificar los uánlites pata las instalaciones de deposición }, ahnacenaillienta dc
productos prioritatios en la naodiñlcacióil a la OGUC, se establecieron disposiciones que
exinlieran de permiso de edificación a ciertas esuucturas prehbr-icadas, colllo son los conrainci
que se encuentran sobtepuestos }' que no requieren cimientos, en que se almacenan wales

productos.

Asimismo, la disposición coineneada inuoduce conceptos que pueden inducir a fueras
divergencias en su aplicación, dado que no sólo establece que las instalaciones que no
consdtul'en edificaciones no requieren permiso, sino que aden)aás agrega que en esta hipótesis
se encuenuan las instalaciones que cuentan con contenedores o recipientes donde se reciben y
acumulan residuos no peligrosos }' peligrosos de bajo riesgo de productos prioricarios.

De lo anterior, parece exuaerse que no basra para eximirse del permiso de e(üñlcación el que
una instalación no consdtul'a una edificación, sino que además se reqúere copuladvamente que
en dictar instalación deberán recibirle }' actullularse residuos no pcligrosos y peli©osos dc bajo
t'lCSa0

Aquello podría llevar a concluir a que una instalación que no conscicul'e una ediñlcación, pero
que recibe y acunaula residuos pcligosos, sí debiese contar con un per'misa de edificación.

A su 'L'ez, tampoco se establece lo que correspondcría a un residuo peligrosa de bajo riesgo
materia que será indicado más adelante.

3 No se justifica que el parámetro para adnütir, en un determinado uso de suelo, las
instalaciones de recepción y alnaacenamiento de residuos no peligrosos y peligrosos de
bajo riesgo, sea el estar por debajo de los 100 nl'.

L El inciso citado dispone que "La construcción, reconstrucción, reparación, alteración, ampliación y
demolición dg edi lc os y obras de urbanización de cualquier naturaleza, sean urbanas o rurales, requerirán
permiso de la Dirección de Obras Municipales". Por lo tanto, de esta disposición se desprende, por
exclusión, que lo que no constituye un edificio no requiere permiso de edificación.

)

)

lJ
)

)
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La pic,puesta de nladiñcación a ]a OGt-]C, cn ]a acera .X.], de] nuevo numeia1 8 del aiu'culo
5.1.4., admite ]as instalaciones de ]a rcürencia en cualclulei uso de suelo, slcmple }' cuando se
Lente de instalaciones infciiores a 10C) naz. A su vez, en la lena .\.2., del mismo numcral, dicllas
instalacioncs sólo se adnaiten eí] sectores que adnalran exclusivamente cquipailniento,

actividades produce't'as, itlfraesuuctut-a }, áreas verdes, en tanto tengan una supcrñicie igual o
superior a 100 m

/

)

)

Sin embargo, dicllo critcrio de admisión, alaaice de no aclarar si se trata de metías cuadrados
cdificados o de supcrñcie predia], no nos parece lustifjcado, da(]o que ilo se pucdc cscablecer,
mediante la cantidad dc Hierros cuadrados, si un establecimiento genera Dial'Dies o menores

illlpactos cn un área determinada.

\

/

\

/

)

\

/

\

En este sentido, resultaría aconsejable establecer alguna calificación sanitaria (no industrial, pot
cierto) que sión'iera pata pen)lint el emplazanaiento de tales instalaciones, lo cual sc podría
acreditar con aiguna certificación sii)lp]iñcada de ]a Seteml de Salud respecdva.
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)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

]

En este scnddo, se sugiere que e] línlitc de 100 nl: sea ampliado, al n)enos a 20C) m
especialmente considerando las exigencias que se debe cumplir para estas instalaciones,
asociadas a disEanciaillientos, circulación interna y estacionamiento, ]o que deja un espacio úd]

navy bajo, limitando las facilidades para acogeise a un procedillaiento sinlpliñcado pata la
obtención del pcrnaiso de cdiñlcación.

4 Se incorpora un concepto de residuo peligro de "bajo riesgo'', el cual no se encuentra
definido. Por ello, se sugiere que se encuentra defilnido de manera de benet claridad respecto
del ámbito de aplicación de los procedimientos siinplificad, de los literales A }' B, del nuevo
punto 8,delardculo 5.1.4.

5 De las instalaciones de recepción y almacenamiento dc residuos en áreas rurales

Adicionallllenre, cat)c indicar que resultaría conveniente establecer que las instalacioncs dc
recepción } alnlacetlaillienco de residuos, en gcncral, se encucnuan siempre adt)licidas en las
áreas murales, },a que jales instalaciones sc cnconti'crían en una situación sintilar a las estaciones
de uansfetencia de residuos, ]as cuales se encucnu-an siempre adn)iddas en las áreas rurales,

según [o previsto cn e] ardcu]o 2.1 .29. de ]a OGUC.

El indicar solanlclate la necesidad de cumplir con el atdculo 55 de la LGUC, no asegura su
eilaplazfulaieneo dado que puede daisy el caso dc la presencia de instrumentos de planificación
territorial de carácter ineerconlunal el cual no considere o permite este tipo de instalaciones,

incluso con las flexibibdades que se pretende introducir en las modiñlcaciones en con)cato.

6. En la letra B del nuevo nunaeral 8 del artículo 5.1.4., debiera regularse el permiso de
edificación para las instalaciones de recepción }' alnlaccnamiento de residuos
Religiosos de productos prioritarios.
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En este ]ireta], ]a l)ropucsta dc nlodficación a ]a OGl-TC prctcnde tegulat el ''Peli)liso dc
Edifilcación para Jnsralaciones de iccepclón }' alnlacenanliento dc todo tipo dc residuos de
produlctos prioritaiios

Sin cnabaigo, ]os pernaisos para ]as instalaciones de recepción }' almaccnanlicnto de residuos no
peligrosos }, de residuos }' peiigrosos de bajo riesgo ya sc regula en e] ]itera] A de] nuevo
llunleral 8 dcl artículo 5.1.4.
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Pol [o tanto, en c] comentado ]iteia] B, sóio corrcspondci:ía rcgu]ar e] permiso pata ]as
instalaciones de decepción y alnlacenamieneo de residuos de productos priorirai:ios peligrosos.

7. Se teconlienda que en los literales Al y BI, del nuevo numeral 8 del artículo 5.1.4.., se
pueda tramitar el pcrnliso de edificación }' la decepción final de las obras de fornna

conjtulta.

Esta obsen'ación está encaminada a simplificar la Eranlitación de pen)lisos, a fin dc inccnd't'ar
que los Consumidores Industriales dispongan de instalaciones para la reutilización }'
valorización de los residuos.

8 Se recomienda que en los literales Al y BI, del nuevo nunleral 8 del artículo 5.1.4., la
acreditación de Instalaciones Sanitarias, de Electricidad }' Gas, sean certiíicadas
mediante una dec]aración de] arquitecto patrocinante o del profesional responsable.

Esoa ibsen'ación está encaminada a simplificar la uamitación de las recepciones de las obras }'
a reducir los plazos de cUclio cránaite, a fin de incendiar que los Consunüdores Industriales
dispongan de instalaciones para la reutilización }' valorización de los residuos

9 Se sugiere introducir los siguientes aspectos en la OGUC

e Lineainicntos sofie cómo se podrá proveer de estacionamlenEos de carga y descarga para
el recinto solictado, }' cómo no afectar la cabida total del edificio, en el caso en que la
ediflicaciÓn existente jenga su cabida máxima alcanzada, lo que deriva en una cuota de
esEacionanliencos ñja.

Aclarar cómo se proveerá de escacionainientos al recinto solicitado en el caso en que la
edificación existente se encuentre con recepción final lüseórica, y que llas,a sido aprobada
una modalidad exento de estacionanüentos.

Contenidos relativos a cólllo se evitará la denota administrativa }' los gastos e inversión
derivados de eUo en el caso en que una ediñlcación con Recepción final hstórica }' cabida
incompleta perialita la construcción del recinto }' la adición de escacionanlientos, pero
ello derive en la solicitud de EISTU, lo que podrá involucrar altas inversiones en
mejoranlientos dc accesibilidad vellicular, senlaforización, denlarcación, ende ou-os.

e

e

\

/

\
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AXEXOlll
ANÁLISIS JURÍDICO DE LAS RECOMENDACIONES OEI. INFORME PREPARADO POR ECOING

AL M.INISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE, EN EL MARCO DE LA LEY 20.920

En este apartado se analizarán, desde el punto de vista jurídico, las recomendaciones

realizadas por ECOING en el Informe Final de su asesoría al MMAi y que pueden ser de

interés para la Asociación.

Para estos efectos, el análisis de las recomendaciones realizadas se dividirá considerando si

éstas son de carácter general o si se encuentran asociadas a los productores de productos

prioritarios, consumidores industriales, o distribuidores y comercializadores.

Cabe destacar que el informe contiene una descripción y análisis desde el punto de vista

jurídico de aquellas recomendaciones de ECOING que consideramos relevantes para el
gremio de los supermercados. Dichas recomendaciones han sido contrastadas en lo
pertinente y relevante con las recomendaciones realizadas en los informes preparados por

Ernst & Young (".Ey"), en el marco de la consultoría que está prestando a SOFOFA, y cuyo

análisis específico se contiene en el Anexo ll.

En este sentido, muchas de las recomendaciones realizadas por Ecoing corresponden a
materias de carácter técnico, y que serán parte del diseño y discusión asociado al decreto

para establecer las metas, por lo que excede el análisis del presente informe. Por ello, la
revisión jurídica, se refiere a la correspondencia de dichas recomendaciones con las

disposiciones legales videntes en nuestro ordenamiento jurídico, así como los principios y

diseño que en general debiera responder la implementación de la Ley REP

Para los efectos de determinar la conveniencia de las propuestas realizadas por Ecoing, se

deberá contar con los antecedentes técnicos, de modo de verificar desde el punto de vista de

su costo efectividad, logística e infraestructura requerida corresponde a una recomendación
adecuada para los efectos del cumplimiento de las obligaciones impuesta por la Ley REP

L \atarme F\na\ de "Asesoría para la Implementación de la Responsabilidad Extendida del Productor (REP)
en C/z¿/e - Sector Envases y Emma/(Z/es", de fecha 1 5 de mayo de 20 17.
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l Análisis de recomendaciones generales realizadas por ECOING

l Embalajes

A este respecto, ECOING realiza las siguientes recomendaciones

(i) Definir envases y embalajes (".Ey.E") basado en la INN NCh IS0 21067 y la
Directiva 94/62/CE de la EUz

Respecto a la definición de EYE, hacemos presente que el MMA si bien no ha
seguido la directiva europea, ha adoptado una definición bastante similar en cuanto a
lo que debe entenderse por EFE.

En efecto, el MMA en el requerimiento de información efectuado mediante Res. Ex.
483/2017, ha indicado que EFE deberá entenderse como "/odo prodi/c/o $ab/"¿codo

con cltalqltier material y de cltalqllier naturaleza, con el objeto de ser usado como

contención o protección, o para manipltlar, facilitar ta entrega, almacenar,
transportar o para mejorar ta. presentación de distintos prodlLctos, desde materias

primas hasta artícltlos procesados

En cuanto al alcance de la definición de EYE utilizada por el MMA, entendemos que

éste ha adoptado una definición amplia para dar cabida a los distintos tipos de EYE
que puedan existir a futuro, acorde con la experiencia internacional en la materia, la

que debiera complementarse con ciertas exclusiones que se proponen por ECOING y
que serán analizadas más adelante en este informe.

(Ü) Definir envases domiciliarios y no domiciliarios

ECOnqG recomienda deflinir claramente entre EYE domiciliario y no domiciliario,

atendidas las diferencias que éstos presentan en su manejo. Señala que las diferencias

entre EFE domiciliarios y no domiciliarios se refiere a que:

e Ambos tipos de EYE se generan en lugares distintos;

2 La Directiva 94/62/CE de la EU define <<envase>> como: "road prodacfolaórícado con c?¿a/q?/fer waf€FÍa/ de
=tlalqttier nahlraLe=a quie se tltitice para cortterter, proteger, maniplttar. distribllir y presentar mercaricias,
desde materias primas hasta artíclllos acabados, y desde et fabricante hasta el usliarto o el consumidor. Se
considerarán también envases todos los artículos <ícles€chables» litill=ados con este mismo fin
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8 Requieren estructuras totalmente diferentes de recolección selectivas

(recolección puerta a puerta domiciliaria es muy diferente a una recolección en
una industria, como una minera o pesquera);

e Se obtienen materiales reciclables de mucho menor calidad y valor comercial

desde las viviendas, lo que incide en que los costos operativos sean distintos

para ambos tipos de EFE. En caso de los EYE domiciliarios generalmente son
mucho más altos; y,

e Se requiere una asignación diferenciada y clara de las gestiones y los costos a
los respectivos Productores de ambos tipos de EFE mediante SG diferenciados.

Para ello, propone criterios técnicos basados en la experiencia comparada mediante

un listado que detalle productos específicos que serán considerados como
domiciliarios o no domiciliarios, dependiendo del contenido del producto (algunos no

se usan en domicilios), el peso (p.ej. < 5kg es domiciliario), el largo (m), superficie

(m2) o volumen, similar a listas de Fost Plus y Afvalfonds.

Asimismo, recomienda no adjuntar en el decreto dicho listado de EFE domiciliario y

no domiciliario. Ello pues resulta preferible mantener actualizada una lista fuera del
decreto, que permita mayor flexibilidad para incorporar modificaciones a través del

tiempo. En el decreto sugiere incluir el procedimiento para elaborar dicho listado, la
forma de trabajo y quién tiene potestades en caso que un envase no está claramente
definido.

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)
)

)
)

J
)
)

)

)

')

)
]

\

Este punto resulta importante ya que esta recomendación supone incorporar dentro de

las obligaciones de la Ley REP los -esiduos de EFE que generan no domiciliarios que
los supermercados en sus operaciones cotidianas y que se encuentran en la trastienda
de susinstalaciones.

Desde el punto de vista legal, es factible introducir esta distinción, puesto que el
artículo 10 de la Ley REP señala que para la definición de las categorías y
subcategot\as " deberá considerarse la efectividad del instntmento para la gestión del
residllo, sll volltmen, peligrosidad, potencial de vatorización o el carácter cle
domiciliario o no domiciliario del rgs diio" .

Es necesario tener presente para incorporar dichos residuos como parte de la Ley REP

deben incorporarse ambos tipos de EFE como aquellos que se entienden
"ín/rodzícidos en e/ mercado '' puesto que ese es el supuesto legal para que éstos se

encuentren sujetos a las obligaciones que impone la Ley. Por tanto, ello debe ser
explicitado en el Decreto de Metas.

3
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De esta forma, debería entenderse que introducir en el mercado se refiere a la
enajenación del producto envasado y/o embalado que se realiza al comercializador o
consumidor fiinal, pues es en dicho momento que se generan los residuos de EyE los

que pueden tener la calidad de domiciliarios o no domiciliarios.

En este contexto, es relevante analizar los criterios técnicos propuestos para
identificar EYE domiciliarios y no domiciliarios ya que el informe propone 2 criterios
que podrían inducir a error o confusión en la implementación de la Ley. Por una
parte, propone diferenciar EyE en base a parámetros relacionados con las
características del EYE (por ejemplo, peso, largo, volumen, etc.); y, por otro, sólo
para efectos de la recolección considera el lugar de generación del residuo de EFE.

Desde el punto de vista jurídico, debiera adoptarse sólo uno de los criterios
propuestos, en particular el asociado al lugar de generación de los residuos de EyE ya

que dicho criterio es el que justifica un manejo diferenciado, tal como la misma
consultora lo indica. El agregar una segunda definición lo único que genera es
confusión y falta de claridad en el cumplimiento de las obligaciones que se imponen a

cada uno de los actores que considera la Ley REP

Esta definición tiene adicionalmente efectos desde la perspectiva de la actual

propuesta de Consumidor Industrial, ya que los residuos no domiciliarios serán de
responsabilidad y por tanto formarían parte de las metas de los productores de dicho
residuos.

(iii) Definir subcategorías de envases3, entre los cuales se encuentra la subcategoría
de envases retornables reutilizables.

A este respecto, destacamos que es posible que el Decreto de Metas realice tal

definición, ya que el artículo 10 de la Ley REP y el artículo 18 del Reglamento
Procedimental indican que para la definición de subcategorías "deóercí considerarse
la efectividad deLjp$trumento Dara la gestión
otencial de valolkación o el carácter de

residuo"

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

')

En este contexto, el MMA ya ha señalado un listado preliminar de categorías y
subcategorías mediante la Res. Ex. 1492 de fecha 22 de diciembre de 2017.

3 Multipack, envases de servicio, envases de venta a distancia, envases retornables reutilizables y desechables
envases compuestos, envases compostables, entre otros.

4
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Consideramos relevante que el Decreto de Metas determine el efecto del
establecimiento de las subcategorías de EFE sobre todo en relación al cumplimiento

de las obligaciones de los productores. Es decir, el MMA debería clarificar en el
Decreto de Metas si cada subcategoría estará sujeta al cumplimiento de metas o sólo

servirá para efectos de realizar la declaración en el RETC.)

)

)

)

)

)

\

En relación a lo anterior, a modo de ejemplo, respecto a la subcategoría de envases
retomables/reutilizable, en la experiencia comparada este tipo de subcategoría de EYE

no contribuye a los costos de recolección y reciclaje del SG, pero si son informados
como parte del reporte de los productores. Por ejemplo, de acuerdo a lo infonnado

por EY4, en Bélgica todo envase se informa pero los retomables no tienen meta y no
pagan una tarifa al SG, sumado a un impuesto a los no retomables.

Por ello, para que un envase sea calificado como retomable/reusables/rellenables en

Bélgica, debe cumplir las siguientes condiciones:
)

e

e

e

e

Resistir al menos siete rellenos.

Ser vendido y recuperado a través de un sistema de depósito-devolución con

depósitos mínimos requeridos por la ley.
Ser efectivamente reutilizado.

Use una etiqueta que indique que el contenedor es reutilizable y está sujeto a
un depósito.

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)
)
)
)
)

)

Desde el punto de vista legal, no se observan objeciones o impedimentos para que
dichos envases formen parte de la Ley REP, por lo que el análisis debe estar centrado

en el análisis de los costos y beneficios que implicaría la incorporación de dichos

envases a la Ley REP. Esto ya que, por templo, la definición podría significar un

mayor costo asociado a la recolección al SG debido a la necesidad de infraestructura
distinta en el caso que se deban cumplir metas diferenciadas respecto a cada una de
las subcategorías de envases y embalajes.

(iv) Definir los envases considerados "peligrosos", con el objeto de diferenciar su
manejo y restringir su entrada a los sistemas colectivos de gestión.

Sobre esta recomendación, precisamos que esta es una materia que ya se encuentra

regulada en el D.S. 148/03, Reglamento Sanitario sobre Manejo de Residuos

Peligrosos, en tanto ésta señala en qué casos los envases se consideran residuos

peligrosos.

' tX, \ntanr\e bq' \ "Asesoría sobre [a nileva Ley de Responsabilidad Extendida cnel Productor para envases y

amón/caes ", pág. 52.

5
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Respecto a la restricción de la entrada de productores de residuos peligrosos a los
sistemas colectivos de gestión, este es un asunto que podría ser detallado en el

Decreto de Metas, ya que el inciso segundo del artículo 19 de la Ley REP establece

que. "Los decretos slLpremos que estcibtezcan metas y otras obligaciones asociadas
oirán restrjD

merc
rodticto#' )

En consecuencia, lo que debiera hacerse es respetar la definición de aquello que
constituye un residuo peligroso, ya que de lo contrario supone alterar el modo que en

general se ha regulado este tipo de residuos, lo que podría generar confusión en su
regulación. Lo que se ha intentado desde la perspectiva ambiental en los últimos es
uniformar los conceptos y no disgregarlos.

Por otra parte, es posible restringir los SG en la medida que exista una debida
justificación para un manejo diferenciado, lo que en apariencia podría darse para este
tipo de residuos.

2 Criterios

El Informe de ECOING realiza las siguientes recomendaciones

(i) El Decreto de Metas debería indicar los criterios para determinar que objetos
que no corresponden a envases. Para ello propone diversos criterios, como por
ejemplo:

)

)

)

)

e

©

e

e

Si son parte integral de un producto (bolsa de té, pieles de salchicha), por lo que son

dificiles de separary vaporizar.

Longevidad (p.d. caja de CD, macetero), por lo que no se considera un envases

desechables sino un objeto de larga vida útil.

Si prima otro cuerpo legal, por el cual son considerados objetos que no son envases

o por el cual requieren de un tratamiento especial.
En relación a lo anterior, indica que no corresponderían a criterios el tamaño del
producto, bajos volúmenes, reciclabilidad o falta de una solución de valorización,

dado que la REP pretende incentivar la prevención o valorización de todos los
envases.

Desde el punto de vista jurídico los tres primeros criterios son consistentes con lo
establecido en la Ley REP, ya que pretende excluir aquellos que resulta difícil o poco

6
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costo efectivo el recolectar y valorizar. Con todo, no ocurre con el último criterio ya

que considera otros criterios, los que son utilizados por la Ley para la identificación
de categorías y subcategorías. En efecto, el artículo 10 considera como criterios (i) la
efectividad del instrumento para la gestión del residuo, (ii) su volumen, (iii)

peligrosidad, (iv) potencial de valorización, o (v) el carácter de domiciliario o no
domiciliario del residuo.

Por ello, los criterios que deben primar para no considerar como envase se refieren a

la factibilidad del punto de vista técnico y económico de recolectar y valorizar los
EyE

)

(Ü) A su vez, recomienda que en el Decreto contenga un anexos con una lista genérica de

templos de envases y no-envases, para visualizar los criterios bajo los cuales se
consideran envases, así como el procedimiento bajo el cual se elaborará y/o
modiñcará dicha lista. Sugiere adicionalmente no incluir un listado taxativo de
envases y no envases ya que debiera existir un grado de flexibilidad para agregar o
suprimir envases y no envases.

La propuesta que realiza la consultora constituye una manera de regular un listado de
envases y no envases, el que persigue que sea flexible de manera que la autoridad

pueda modiflicarla sin necesidad de alterar el decreto el que supone tiempos
demasiados largos que atenta contra la adecuada operación del sistema.

Es importante señalar que si se incorporar un listado de envases y no envases, aún
cuando sea a modo templar en el decreto, no es posible que la autoridad en forma

posterior modifique dicho listado por cuanto forman parte integrante del decreto de
metas, el que sólo se puede modificar mediante otro decreto. Es decir, la propuesta

supone una descripción mínima no máxima de lo que se entiende por envases y no
envases.

Desde la perspectiva legal, existen 3 formas de regular este tipo de situaciones. La

primera es establecer un listado taxativo, cuyas técnicas podrían ser diversas por
ejemplo haciendo un listado de lo que se considera envase. Una segunda es establecer

un mínimo lo que le da margen a la autoridad para agregar envases no listados en el
decreto. Y, una tercera, establecer criterios genéricos para que la autoridad tenga

mayor flexibilidad para definir que son envases y que no.

5 Lo anterior debido a que varios de los países han tenido que ir modificando sus listados y sus regulaciones
por la entrada de nuevos productos.

7
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De los antecedentes recabados parece recomendable incluir un listado ejemplar de

materiales que se entienden como envases y cuáles no, lo que permite asegurar incluir
aquellos envases en que no exista duda respecto de su calidad de tal y excluir aquellos

que claramente debieran estar fuera de la Ley REP, lo que impide que la autoridad a
futuro pueda alterada en fomta discrecional, salvo mediante la dictación de otro

decreto, lo que supone un proceso de participación efectiva de los incumbentes

A B O G A D O S

Ello permite asegurar un mínimo de certeza jurídica a los regulador y también
flexibilidad a la autoridad para incluir o excluir envases que pueda ser necesario en el
futuro. Lo que debiera considerar el Decreto de Metas son criterios que permitan
identificar envases de modo de acotar la discrecionalidad de la autoridad en la

inclusión de nuevos envases, de manera que respete los principios de costo
efectividad y gradualidad que infomlan el cumplimiento de la Ley REP

)

)

)

)

l

3

El informe de ECOnqG recomienda señalar en el Decreto de Metas que los envases en

principio pueden ser de "c?/a/q?/¿er ma/e/"ía/ y de cz/a/gz/ier /zar?/ra/eza", ya que estos
evolucionan continuamente y sus alternativas de gestión y valorización varían. Dicha

recomendación ya ha sido acogida por el MMA, ya que éste ha contemplado una definición

amplia de lo que debe entenderse por EyE.

En ese sentido, sugiere definir metas por materialÓ, ya que el objetivo es recuperar y
valorizar materiales que se generan en cantidades apreciables, no importando el tipo de

producto o envase. Además, propone no considerar metas para subcategorías por material
con el ñn de compatibilizar la asignación entre los EFE adheridos a un SG y los materiales
valorizados.

)

)

)

En este sentido, ECOING señala que debieran considerarse las subcategorías para otros
fines, tales como aclarar preguntas asociadas a la planifilcación de la gestión de residuos,

entregar información a los consumidores, información estadística del avance en la gestión
y, eventualmente, para mqorar la identificación de los materiales de envases asociados a
los sistemas de información.

En esta materia no existe restricción jurídica para establecer metas genéricas. Se estima

conveniente otorgar la mayor flexibilidad posible de modo que sea el SG el que defina los
materiales con los cuáles dará cumplimiento a las metas considerando criterios de costo

6 Totalidad de EYE (sin diferenciar materiales ni origen); Vidrio; Papel y cartón; Metales 6errosos; Aluminio
(tiene atras vías de valorización que fierro); Plásticos; Madera (importante a nível no domiciliario);
Materiales compuestos en base a cartón, usados para bebestibles y alimentos líquidos (importante es
incentivar su valorización; tienen fibra de papel de alta calidad y son fáciles de clasificar

8
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efectividad y posibilidad técnica. Ello es consistente con la naturaleza del instrumento
económico en el cual se entrega al obligado la determinación de la forma de cumplimiento

de la obligación.

4.

ECOING recomienda definir cuáles de los EFE puestos en el mercado corresponden a los

de tipo domiciliario y no domiciliario7. Propone efectuar dicha diferenciación mediante un
listado fuera del Decreto de Metas que detalle productos específicos, donde los criterios

tienen que ver con el contenido del producto, el peso, el largo, superficie o volumen.

En el mismo sentido, recomienda no incorporar una lista taxativa como parte del decreto

para así permitir cambios en el tiempo, pero indicando en el Decreto de Metas el método
como se elaborará la lista, la forma de trabajo y quién tiene potestades en caso que un
envase no está claramente definido.

Respecto a la recolección, se debiera efectuar dicha diferenciación mediante la definición
de los lugares de generación de los residuos de EYE, para lo cual proponen definir los
lugares domiciliarios y asimilables, dejando por defecto los restantes como no
domiciliarios. Al respecto, recomiendan adaptar una definición similar a la de Austria para
los lugares de generación domiciliario'

Esta materia ya füe abordado en los puntos anteriores. Respecto de la definición de
domiciliario y no domiciliario se recomienda adoptar sólo un criterio el que debe
sustentarse en relación al !ugar de generación.

7 En razón a que (i) ambos tipos de EFE se generan en otros lugares, (ii) tienen y requieren totalmente
diferentes estructuras de recolección selectivas (recolección puerta a puerta es muy diferente a una
recolección en una industria, como una minera o pesquera), (iii) se obtienen materiales reciclables de mucha
menor calidad y valor comercial desde las viviendas, lo que inside en costos operativos diferentes para ambos
tipos de EYE (en caso de los EYE domiciliarios generalmente son mucho más altos), (iv) por lo que se
requiere una asignación diferenciada y clara de las gestiones y los costos a los respectivos Productores de
ambos tipos de EYE mediante SG diferenciadas.
8 -)Domicilios o

-)Lugares asimilables a domicilios donde se generan envases; estos incluyen, en particular: restaurantes,
hoteles y lugares de hospedaje, casinos, tabaquería, edificios administrativos, cuarteles militares, hospitales,
consultorios médicos, instituciones educativas, empresas de abogados, notarios, empresas de consultoría,
contadores y asesores fiscales, administradores de negocios, organizaciones caritativas, cines, teatros, óperas
y museos o centros turísticos, parques, instalaciones deportivas, piscinas públicas, salarios, gimnasios y áreas
de servicio, espacios públicos y otras micro-empresas-
Los comercios no son parte de los lugares asimilables a domicilios, con excepción de por templo almacenes
pequeños y kioscos (deflinir en el decreto).
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Respecto del listado referencial de envase domiciliario y no domiciliario se sugiere seguir

el mismo criterio para la definición de EFE. Esto es, un listado templar mínimo, que puede
ser complementado y disponiendo criterios mínimos que debe cumplir la autoridad.

5

En relación con las obligaciones que se pueden imponer a los consumidores finales
respecto de la separación en origen, ECOING recomienda una separación domiciliaria de a
lo menos 3 categorías de recolección selectiva (vidrio, papel y cartón y envases ligeros).

Indica, asimismo, que las subcategorías a separar en origen por parte de los consumidores
serán definidas por cada sistema de gestión, el cual evaluará cómo y con cuáles
subcategorías o fracciones de materiales cumplirá las metas impuestas por categoría global
de material en función de las capacidades de valorización implementadas y proyectadas.

Respecto a la recolección selectiva, es del caso destacar que es posible realizada ya que el

artículo 25 de la Ley REP contempla que los sistemas de gestión podrán celebrar convenios
con las municipalidades o asociaciones de municipalidades destinados a la separación en

origen, a la recolección selectiva, al establecimiento y/u operación de instalaciones de

recepción y almacenamiento de residuos de productos prioritarios, o a la decución de otras
acciones que facilitan la implementación de esta ley en sus comunas.

A su vez, el artículo 30 de la Ley REP señala que las municipalidades deberán incorporar
en sus ordenanzas municipales la obligación de separar los residuos en origen y fomentar el

reciclaje, cuando así lo determine el decreto de metas.

Respecto a las categorías de recolección selectiva, se requiere evaluar desde el punto de
vista técnico la conveniencia de comenzar con las categorías propuestas o si ello debiera

hacerse de forma gradual, puesto que la recolección selectiva en hogares está asociada a la

existencia de educación y conciencia de reciclaje.

Considerando las categorías que consideró el MMA en la resolución que dio inicio a la
dictación del Decreto de Metas debiera incluirse como una de las categorías de recolección

selectiva los plásticos, considerando que probablemente se establecerán metas a dicho
respecto.

10
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11. Recomendaciones asociadas a Productores de Productos Prioritarios

1. Definición de "Productores"

El Informe de ECOING contiene las siguientes recomendaciones respecto de la definición

de productores. A continuación de cada una de éstas, se incluye un análisis legal y
recomendaciones.

(i) Propone clarificar la definición de productor explicitando cada una de sus
hipótesis, tal como sigue:

e El que enalena por primera vez en el mercado nacional se refiere al primer

distribuidor en el país, sea el envasador/empaquetador o importador. De esta
forma, este productor no necesariamente corresponde a una "Marca", pues los
EFE de transporte generalmente no tienen marca.

)

e El que enaJena bajo "marca p/"aria" se refiere al "d7/eño de /a marca" que

podría ser un distribuidor o comercializador; en este caso, el
envasador/empaquetador no es el responsable.

e El que importa para "7/so p/"clÁesíona/" se refiere al consumidor que importa en
forma directa, excluyendo las personas naturales.

Lo que hace el Consultor es incorporar en la definición de productor de EFE los
distintos supuestos de la Ley para productor de productos prioritarios. La diferencia

radica en que tendrá dicha característica el que introduce en el mercado el producto
envasado o embalado.

Ello es consistente con la historia de la Ley en orden a excluir de la defllnición a los

fabricantes o importadores de los EFE, única justificación entregada durante la
tramitación de la Ley para incorporar una definición diferente (Primer y Segundo
Informe Comisión de Medio Ambiente del Senado).

Bajo esta perspectiva, y siguiendo dicho criterio, existiría consistencia con la
tramitación de la Ley.

1 1
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Con todo, ello tiene consecuencias relevantes, puesto que supone que serán parte de
la REP los residuos de EYE domiciliarios y no domiciliarios, lo que son entregados

por los fabricantes de productos a los comercializadores, lo que debe sumarse a los
EYE generador por la importación de productos para uso profesional.

Es decir, "ín/rod?/ci/" en e/ mercado" se extiende no sólo a los comercializadores sino

que también a los importadores y fabricantes respecto de los EYE de los insumos que

requieren en sus procesos industriales. Para este último caso, tendrá efectos
importantes para la industria puesto que el consultor propone la recolección de todos
los EFE generadas por esta vía.

Desde la perspectiva de la Asociación, ello no representa un efecto relevante sino que

por el contrario supone traspasar a los productores el costo de los residuos de EYE
que generan los productos que se comercializan en los supemtercados.

(ii) Sugiere agregar a la definición de "prodwc'/or" a aquellos que venden a distancia
y a los que fabrican o importan "envases de servicio"

La definición de productor se encuentra establecida en la Ley por lo que incluir a
personas que se encuentran en las situaciones descritas sólo podría hacerse en la

medida que éstas se entiendan incluidas en alguna de las hipótesis comprendidas en la
definición legal.

En cuanto a incluir a los vendedores a distancia como "prodz/c/o/"es'', es necesario

distinguir 2 situaciones, el vendedor a distancia nacional del intemacional.

En el caso de la venta a distancia nacional, entendemos que ello es posible en la

medida que el medio a través del cual se realiza la enajenación (esto es, venta
presencial o a distancia) no es relevante para la definición de productor, la que se
encuentra basada en identificar a quién tiene el "mayor grado de con/ro/ sobre /czs
decisiones relativas at diseño y selección de material de los prodltctos"9 .

Distinto es el caso de la venta a distancia internacional, en el que jurídicamente

corresponde a una importación de un producto envasado o embalado, por lo que

tendría la calidad de productor el que realiza la importación sea que se trate de una
personajurídica o natural.

9 Aylwin, P. 333
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Dicha calidad no podría ser variada por lo que la circunstancia de ser persona natural

o jurídica no puede ser considerada como factor relevante para la Ley. Ello no
significa que no puedan establecerse exclusiones de la calidad de productor de
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 3 numeral 21 atendida la condición de micro,
pequeña o mediana empresa. En base a ello podrían excluirse a persona naturales que

importan cantidad no relevantes de productos envasadas o embalados.
En ese sentido si bien se comparte el criterio técnico, la forma jurídica de hacerlo es
distinta.

Respecto de los "envases de sen'leías", ECOING propone que el fabricante o

importador debiera ser considerado "productor". Dicha deflinición es importante para
la industria en tanto los supermercados comercializan parte de sus productos en
envases de servicios (por ejemplo, frotas y verduras, fiambres y quesos, pan, entre
otros).

Asimismo, recomienda que en el caso que el MMA decida excluir a los micro-
productores de sus responsabilidades (por ejemplo, basado en la cantidad de envases
puestos en el mercado y/o condición de microempresa), la obligación recaiga en los
fabricantes e importadores de envases para evitar que gran parte de éstos quede fuera

del SG y de la valorizaciónio

A este respecto, consideramos que, si bien la propuesta es atendible desde el punto de

vista técnico, carece de un sustento jurídico a la luz de las definiciones y de la historia

de Ley. Ello ya que la razón por la cual se establecieron definiciones distintas para los
productores de PP y los productores de EyE tenía por ñlnalidad precisamente excjujr a

los fabricantes e importadores de EyE.

En efecto, los fabricantes o importadores de envases de servicios no introducen en el

mercado el bien de consumo envasado y/o embalado, sino que proveen de insumos

para que terceros, sea fabricantes, distribuidores o comercializadores, lo realicen.

En este contexto, resulta relevante para la Asociación analizar desde el punto de vista

legal y técnico argumentos tendientes a reforzar la propuesta de ECOING, de forma

tal que respecto de los envases de servicios se considere como productores a los
fabricantes o importadores de dichos envases y no a los comercializadores. Lo
anterior, más aún si se considera que en la experiencia comparada se han
implementado ambos sistemas por lo que es posible encontrar argumentos que avalen
la recomendación de ECOING desde el punto de vista práctico.

10 Tema 2.6. Elemento: Productos envasadas en la tienda o punto de venta (envases de servicios)
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Una figura que podría analizarse para justificar legalmente esta propuesta es acotar lo

que se entiende como '>'rodé/cro envasado o emma/ado", elemento que forman parte
de la defltnición de productor de EFE. Así, podría entenderse como producto envasado

o embalado el que llega en dicha condición al lugar de comercialización excluyendo

aquellos que son envasados en el lugar para facilitar su retiro por parte del
consumidor.

Desde esta perspectiva, los envases de servicios se transformarían en un producto que

presta un servicio específico al consumidor como tal y que se diferencia del envase
que viene del fabricante original. En este sentido el fabricante o importador de los
envases de servicios son verdaderos productores de un PP y, como tales, sujetos al

cumplimiento de las obligaciones que emanan de la Ley REP, entre ellas el
cumplimiento de la meta de recolección y valorización.

Esta nimura debe ser analizada en mayor detalle de modo de justificar adecuadamente

su aplicabilidad.

(iü) Para el caso de los EFE no domiciliarios, recomienda recalcar que el "Productor", a
través de un SG, es responsable de la recolección y valorización de los residuos

asociados y que debe recogerlos sin costo, incluso desde el consumidor industrial.

Sólo en caso de que el consumidor industrial decida no participar en un SG y
valorizar por sí mismo, el Productor se liberaría de la responsabilidad operativa de
gestionar los residuos, aunque no de las demás obligaciones ni de su obligación de
informar en el RETC.

Esta recomendación resulta relevante para los supermercados considerando que éstos
tendrían la calidad de "consz/midores ¿nd?/s/r¿a/es" a la luz de la última versión

considerada en la modificación de la Ordenanza General de Urbanismo y
Construcciones.

A este respecto, el artículo 9 letra b) de la Ley dispone que los productores de PP
tienen la obligación de organizar y financiar la recolección de los residuos de los
productos prioritarios en todo el territorio nacional, así como su almacenamiento,
transporte y tratamiento a través de alguno de los SG. Adicionalmente, la Ley señala
que éstos deben cumplir con las metas y otras obligaciones asociadas, en los plazos,

proporción y condiciones establecidos en el decreto de metas.

De esta forma, si se considerara que los EFE no domiciliarios se encuentran dentro
del ámbito de la Ley REP, tal como propone ECOING, sus productores se
encontrarían obligados a financiar su recolección desde los consumidores sean
industriales o no, salvo que los consumidores industriales decidieran realizarlo por sí
mismos de acuerdo al artículo 34 de la Ley.
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Esta propuesta resulta consistente con lo señalado por ECOING en cuanto a que las
metas de recolección y valorización de EFE no domiciliarios sean de tipo cualitativo,

lo que, en definitiva, implica imponer a éstos la obligación de hacerse cargo de todos
los EFE que pongan en el mercado, lo que redunda en un beneficio para los
consumidores industriales en la medida que serán los productores los que deberán
asumir los costos de recolección y valorización.

La propuesta es viable desde el punto de vista legal y consistente con los intereses de
los consumidores industriales, entre ellos los supermercados.

Con todo debe destacarse que ECOING en otras secciones de su informe realiza una

propuesta opuesta. Propone que sean los consumidores industriales los que se hagan
cargo de la recolección y valorización de los EyE no domiciliarios (sección 4.3
Informe ECOING). Esta materia debiera ser corregida de manera de guardar

consistencia con el diseño general del sistema.

2 Diferenciagi
puestos en elJ!!g!.c4d9

ECOING recomienda que la responsabilidad extendida del productor aplique a todos los

productores pero que la obligación de ingresar a un SG se encuentre limitada con el ñn de
minimizar el esfuerzo administrativo y el control de una gran cantidad de microempresas

Para dichos efectos, propone que la obligación de ingresar a un SG se fije sobre la base de
un valor límite bajo los siguientes criterios:

. Cantidad de envases puestos en el mercado, independiente del material, y/o excluir

a las microempresas según Ley N' 20.416 (ventas menores a 2.400UF/año), ya que

enajenan bajas cantidades de productos envasados. Se recomienda que las empresas
excluidas no sean más del 10%.

8 O alternativamente, obligar a todas las empresas a que participen en un SG, pero

permitiéndoles una declaración de información simplificada y un pago fijo de una
ecotasa baja.

Cualquiera de las 2 altemativas desde la perspectiva jurídica son viables por cuanto los
decretos de metas pueden establecer la diferenciación de las obligaciones de los
productores en consideración al tamaño de las empresas. En efecto, el artículo 22 del
Reglamento de Procedimiento indica que "/a condfc¿ón de micro, peq /eña o mediana
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empresa del prodllctor podrá ser lltilizada para establecer obligaciones menos grasosas,
diferir la entrada en vigencia de las obligaciones establecidas en los respectivos decretos

sltpremos de metas y obligaciones asociadas o no aplicar ta responsabilidad elctendida del

prodltctof
9

Lo relevante es establecer el nivel de esfuerzo que se impondrá a los actores y el nivel de

información que se está solicitando. No es recomendable que se imponga a todos los
productores porque impone obligaciones de difícil cumplimiento. Por ello, lo más eficiente
es la cantidad de PP puestos en el mercado excluyendo a los productores menores.

3. Control de ".l)'ee r¿days ".

Para minimizar los Free Rídersii, ECOING recomienda que todos los Productores que

potencialmente introducen bienes de consumo envasados o embalados, deban registrarse en
el RETC y declarar los datos generales de su empresa y un resumen de sus productos, para

verificar la obligatoriedad de participar en un SG o no. Como primer filtro, propone
limitados a ciertos CllU, excluyendo empresas de servicios, por templo, ingeniería y
consultoría, instituciones financieras, asociaciones gremiales, entre otras.

Además, para un mejor control, ECOING recomienda desarrollar un sistema de cruce de
información de declaraciones de productores con datos del Sll y Aduanas.

En cuanto al control de ./?ee r/dcfs, consideramos que es un tema relevante para la
Asociación en la medida que los supermercados tendrán la calidad de "productores" y que

podrían verse afectados por la exclusión del sistema de potenciales productores. En este
contexto, debería analizarse la procedencia de incluir criterios adicionales o, bien,
complementar los propuestos por las consultorías técnicas descritas.

Esta materia no presenta objeciones desde el punto de vista jurídico, por lo que debe ser

analizado desde la perspectiva técnica, de modo que se opto por aquella que demuestre ser
más eficiente y costo efectivo.

ii De acuerda a ECOING, un .P'ee rider es una persona que recibe un beneficio por utilizar un bien o un
servicio, pero evita pagar por él. En los países evaluados en el Informe, la mayoría de los ./?ee ríders
corresponde a empresas pequeñas, aunque también se verifican empresas grandes que declaran cantidades
menores a las puestas en el mercado.
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4. Determinación de las metas

4.1. PropuestalgQnerales

ECOING propone, en términos generales, los siguientes tipos de metas

e

8

©

e

Una meta de recolección por material de EFE.

Una meta de valorización global país que consiste en una meta política del país y se
reflieren a la cantidad total de EFE puestos en el mercado.

Incorporar una meta de reciclaje (o valorización material) a cumplir por SG que se

basa en los EYE registrados en los SG.

Sugiere además que las metas sean expresadas en porcentajes (%) y las cantidades en

peso (ton,kg).

A este respecto, la Ley dispone que deben establecerse metas diferenciadas de recolección
y de valorización, no existiendo limitaciones para establecer metas diferenciadas dentro de

cada una de estas categorías, en la medida que se respeten los criterios que señala la Ley
dados por (i) la cantidad de productos prioritarios introducidos en el mercado nacional por

cada productor, (ii) los principios de gradualismo y de jerarquía en el manejo de residuos,
(iii) las mejores técnicas disponibles y las mejores prácticas ambientales, y (iv)
consideraciones demográficas, geográficas y de conectividad.

En este contexto, consideramos que la recomendación propuesta es viable desde el punto de

vista legal, cuyo detalle debe analizarse dentro de la discusión técnica que forma parte de la
dictación del Decreto de Metas que excede el ámbito de este infonne.

4.2. Metas de recolección

(i) EyE domiciliarios

El informe de ECOING señala que las metas de recolección deben referirse especialmente a
los EYE domiciliarios, dado que para ellos faltan estructuras de recolección selectiva. Lo

anterior, sin peÜuicio que considera metas para residuos de EFE no domiciliarios, incluso

para aquellos de uso profesional.

)

\

/

l

ECOING señala ciertos criterios mínimos que deben considerarse en los decretos de metas

e Para fomentar las estructuras de recolección selectiva propone
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o Indicar cualitativamente que las estructuras de recolección selectiva deben ser
cercanas a todos los consumidores y en todas las zonas del país, es decir,
cobertura total territorial.

o Recolección de 3 flujos separados: Vidrio, Papel y Cartón, Envases livianos.
o Para Vidrio y Papel y Cartón: Recolección a lo menos mediante sistemas de

entrega en puntos verdes (PV)i2, indicando un mínimo de PV según número de

habitantes (p.d. inicialmente entre 1.000 a 5.000 hab/PV); valores por estudiar

y definir dependiendo de criterios utilizados en otros países como la densidad
poblacional (N'hab/km2), la distancia mínima que el consumidor está dispuesto
a recorrer (p.d. 5 a 10 cuadras) y/o según la infraestructura de abastecimiento

existente (p.ej. supermercados con potencial de instalar PV)
o Envases livianos en zona urbana: Recolección puerta a puerta, indicando una

cobertura mínima, p.ej. 50% de la población urbana de cada comuna en 3 años.
o Envases livianos en zona rural (y tal vez en comunas menores a l0.000

habitantes): Recolección mediante sistemas de entrega (PV), p.ej. deflinir
mínimo de N'hab/PV, dependiente de la densidad poblacional (N'hab/km2),
deben ubicarse a lo menos cercanos a puntos de comercios, plazas o similares

e Para controlar los SG colectivos se sugiere considerar metas de recolección por

grupos de material (Vidrio, Papel y Cartón, Envases livianos) específicos para los

Para los SG individuales domiciliarios debe exigirle el cumplimiento de una meta
de recolección del 100% de sus residuos, y si es por debajo, deben pagar la

diferencia como inscripción en un SG colectivoi3

SG

Las propuestas no presentan reparos desde el punto de vista jurídico, ya que se enmarcan
dentro de lo que la Ley permite. Serán más bien el centro de discusión técnica para
detemlinar la meta de recolección, por lo que se refiere a materias que exceden el ámbito de
este informe.

Con todo, en este punto resulta clave la calidad de la información técnica y en especial la
determinación de los costos económicos, institucional, que suponen estas propuestas. De

esta forma, el MMA deberá justificar técnicamente desde el punto de vista de costo

lz Según el Inflorme, los puntos verdes de acuerdo a la NCh 3376/2015 son instalaciones de recepción de
residuos que utilizan un espacio reducido en un lugar con acceso público. En este caso corresponden a un
conjunto de contenedores o campanas (generalmente para papel y cartón, vidrio y eventualmente envases
livianos), sin atención por personal.
i3 ECOING afirma que si esto no se define, las cantidades no recolectadas por los SG individuales terminarían
juntos a los demás residuos y serán recolectados por los SG colectivos, quienes finalmente asumirían los
costos respectivos. Además, si les es permitido recolectar cualquier residuo, y no solo "sus" residuos, los SG
individuales sólo recolectarían los residuos más fáciles de conseguir, dejando los más complicados para los
SG colectivos.
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efectividad cada una de las materias propuestas, lo que ciertamente no está incluido en el
informe de ECOING.

Por ello, se recomienda que de manera conjunta con otros actores afectados, desarrollar los

estudios que permitan establecer de manera fundada las metas de recolección de modo de

cumplir con el principio de gradualidad, de modo que sea efectuado progresivamente,
teniendo presente la viabilidad técnica, logística y los impactos económicos y sociales que

ello supone.

La motivación de las medidas que se proponen, constituye un elemento esencial en el

proceso de dictación del Decreto ya que de no existir una debida fündamentación con
antecedentes sólidos que lo respalden el Decreto detiene en arbitrario y, por tanto, ilegal.
La justificación de los impactos económicos y sociales corresponde a una materia que los
Tribunales Ambientales han revisado con especial atención, lo que ha implicado, por
ejemplo, la invalidación de la norma de calidad ambiental del río Valdivia (R-25.2016 del
Tercer Tribunal Ambiental, ratificado por la Corte Suprema Ro1 83.344-2016).

Esta es ciertamente una de las materias más relevantes que deberán abordarse en el proceso

de dictación del Decreto de Metas.

En cuanto a las recomendaciones propuestas, consideramos relevante para los

supemtercados evaluar la procedencia de los criterios propuestos para determinar la
cantidad de puntos verdes que deberían existir en una zona determinada. Ello puesto que no

se distingue quien es el obligado a contar con dichos puntos verdes, el SG o los
distribuidores y comercializadores.

(ii) EyE no domiciliarios

Respecto de los EFE no domiciliarios, ECOING propone indicar metas de recolección
cualitativas, recalcando que todos los residuos de EyE deben ser recolectados
selectivamente, con el fin de poder reutilizarlos, reciclarlos o valorizarlos.

ECOING argumenta que en caso que existiera una meta cuantitativa para los productores,

éstos podrían encontrarse en la situación de no cumplir la meta ya que podría existir un
flujo de residuos de PP que no ingresen a un SG en la medida que los consumidores
industriales decidan vaporizar por sí mismos.

A este respecto, es necesario realizar las siguientes previsiones

8 Si bien ECOING plantea una meta "c?/a/í/a/¿va" en contraposición a una
cuantitativa, lo que está haciendo en la práctica es proponer una obligación de
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recolección a los productores de EyE no domiciliarios que alcanza al 100% de los

EFE que ponga en el mercado.

Es por ello que los inconvenientes que ECOING plantea respecto de las metas
cuantitativas son aplicables con mayor razón a las metas "cz/a/í/af¿vczs" en los

términos propuestos por ECOING.

e Según lo expuesto, la Ley REP admite la posibilidad de diferenciar categorías y
subcategorías dependiendo del carácter de domiciliario del residuo o no. Por su
parte, las metas pueden determinarse en relación a la cantidad de productos
prioritarios introducidos en el mercado nacional por cada productor, aplicando los

principios de gradualismo y de jerarquía en el manejo de residuos, considerando las

mejores técnicas disponibles y las mejores prácticas ambientales.

En este contexto, la Ley admite establecer metas diferenciadas para EyE no
domiciliarios, no existiendo restricciones en cuanto a la entidad de las mismas, las

que pueden alcanzar el 100% en la medida que pueda acreditarse el cumplimiento

de los criterios que señala la Ley, la cual deberá estar debidamente fundada.

. Esta propuesta es conveniente para los consumidores industriales en la medida que

los productores deberán hacerse cargo de los EyE no domiciliarios asumiendo los
costos de almacenamiento, recolección y transporte.

De esta forma, desde el punto de vista legal debiera señalar que los productores de

EyE deben recolectar todos los EyE no domiciliarios de los productos que pongan
en el mercado, con excepción de aquellos que han sido valorizados por los
consumidores industriales.

Esto implica una coordinación entre los SG y los Consumidores Industriales de
modo que quede claro quién asume la obligación de recolección, y desde cuándo,
por lo que debiera establecerse un procedimiento en virtud del cual los
consumidores industriales pudieran informar oficialmente al SG y a la autoridad que

harán uso del derecho que le confiere el artículo 34.

4.3. Metas de valorización

(i) EyE domiciliarios

El Infomle propone diferenciar entre las metas de valorización material (sólo reciclaje) y

valorización total (incluye valorización energética). Para el control del cumplimiento de las
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metas, ECOING indica que es importante contar con definiciones y diferenciaciones claras

respecto a la valorización energética y material (reciclaje), aclarando cuáles procesos
pueden formar parte y cuáles no, especialmente en caso de los plásticos (por templo, no
permitir transformación de plásticos a aceites, sólo a plástico).

De acuerdo a los países evaluados, ECOING propone metas de reciclaje por determinados

materialesi4 y que estas metas se reflteran inicialmente a los EFE domiciliarios. Asimismo,

propone una fórmula de cálculo de la meta de valorización.

Si bien las propuestas no presentan reparos desde el punto de vista legal, éstas serán el
centro de discusi(5n para determinar la meta de recolección, por lo que se refliere a materias
técnicas y de mérito que exceden el ámbito de este informe.

Con todo, es posible señalar que resulta fundamental la calidad de la información técnica y,

en especial, la determinación de los costos económicos, sociales e institucionales que
suponen estas propuestas. De esta forma, el MMA deberá justiflicar técnicamente desde el

punto de vista de costo efectividad cada una de las materias propuestas, lo que ciertamente
no está incluido en el informe de ECOING.

Por ello, se recomienda que, de manera conjunta con otros actores afectados, desarrollar los

estudios que permitan establecer de manera fundada las metas de recolección en
cumplimiento de] principio de gradualidad, de modo que sea efectuado progresivamente,

teniendo presente la viabilidad técnica, logística y los impactos económicos y sociales que

ello supone.

En este contexto, la motivación de las medidas que se proponen constituye un elemento
esencial en el proceso de dictación del Decreto ya que de no existir una debida
fündamentación con antecedentes sólidos que lo respalden el Decreto deviene en arbitrario

y, portanto,ilegal.

(ii) EFE no domiciliarios

ECOING señala que en el caso de existir metas de valorización de EYE no domiciliarios,
éstas deberían calcularse de igual manera que para los EFE domiciliarios.

No obstante, ello plantea que la existencia de metas de valorización para dichos tipos de
EFE presenta los siguientes inconvenientes:

14 Vidrio; Papel y cartón; Metales ferrosas; Aluminio; Plásticos; Madera; Materiales compuestos en base a
cartón, usados para bebestibles y alimentos líquidos.
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. Es posible que los SG no cumplan las metas de valorización si se valorizan
cantidades relevantes fuera de los sistemas, considerando que los consumidores

industriales pueden participar en un SG o altemativamente valorizar por sí mismos.

e Puesto que los productores y los gestores, además de los consumidores industriales
deben informar en el RETC, si parte de la información apartada en el RETC no se

entrega a un SG, no es posible verificar el cumplimiento de los SG y de sus
Productores adheridos, pues no se puede relacionar las cantidades valorizadas

(declarados por los gestores y/o los consumidores industriales) con el origen de los
productos, es decir, los Productores. Aunque sería posible determinar en témlinos

totales qué cantidades de EFE no domiciliario por material se está valorizando y sí

se cumplen las metas global país.

Por ello, ECOING propone fijar inicialmente para los EFE no domiciliarios sólo requisitos

cualitativos respecto a la gestión de los residuos, a saber, los siguientes:

©

e

e

EFE deben reutilizarse o reciclarse si es técnicamente posible y económicamente
razonable. De lo contrario, estaría permitida la valorización energética.

La disposición anal sólo podrá tener lugar en un sitio autorizado.

Después de un período determinado en el decreto, se recomienda evaluar si se han

cumplido los requisitos cualitativos y si tendría sentido implementar metas para
fomentar la valorización en el sector de EYE no domiciliarios.

A este respecto, es necesario realizar las siguientes observaciones

e Es posible desde el punto de vista legal establecer metas diferenciadas para EYE no
domiciliarios, no existiendo restricciones en cuanto a la entidad de las mismas, las

que pueden ser cuantitativas o cualitativas, como en este caso, en la medida que se
encuentre debidamente justificado acorde a los principios que informan la Ley REP,

en especial el de gradualidad. En este sentido, es posible que las obligaciones de
valorización no se encuentran asociadas al cumplimiento de porcentajes

determinados, sino que a la jerarquización de las distintas actividades (reciclaje --
valorización energética disposición final), en la medida que ello sea técnicamente

posible y económicamente razonable.

e La jerarquización del modo de valorizar los residuos se encuentra establecida en la
Ley. Sin embargo, es necesario precisar los conceptos que detenninarán los
supuestos sobre los cuales se priorizará el modo de valorizar los residuos, en
especial, el reciclaje o aprovechamiento energético. Ello es esencial para tener
seguridad jurídica en cuanto a las obligaciones que se imponen a los productores)

)
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dado que el modo propuesto, es decir, factibilidad técnica y viabilidad económica,
corresponden a conceptos tan amplios que en definitiva redundará en que éstos
serán definidos discrecionalmente por la autoridad.

Para ello, debieran proponerse en forma complementaria criterios para determinar
de manera objetiva la priorización de una forma de valorización en vez de otra, por

ejemplo, con porcentajes mínimos de un sistema. Ello porque si es necesario
justificar que técnicamente no es viable el reciclaje supone imponer restricciones

excesivas para optar por otras vías de valorización como la energética el que
potencialmente puede ser una alternativa económicamente viable para valorizar los
residuos.

4.4. Metai di
conectividad

de

ECOING indica que se podrían definir requisitos mínimos de recolección selectiva
domiciliaria diferentes para zonas extremas y de difícil acceso, por templo, menores
cantidades a recolectar selectivamente por habitante y/o recolectar sólo con sistemas de

entrega con puntos limpios y verdes para islas y/o cierta densidad poblacional.

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

')

Asimismo, propone diferenciar entre zonas urbana/rural, por templo, entre sistemas puerta

a puerta/sistemas de entrega, así como por densidad de habitantes o número de habitantes
de ciudades.

Efectivamente, es procedente y viable desde el punto de vista legal la existencia de metas
diferenciadas de recolección ya que ello permite dar cuenta de las complqidades del

territorio nacional, por su extensión y la existencia de zonas aisladas. Es por ello que los

criterios propuestos son interesantes en la medida que establecen las bases sobre las cuales

se podría establecer dicha metas diferenciadas, lo que inside por cierto en los costos de los
SG

No obstante, la propuesta omití las diferencias que pueden presentar las zonas urbanas

entre sí, por lo que entendemos que asume que todas las zonas urbanas debieran tener
condiciones similares para cumplir las metas, lo que no es efectivo.

Desde la perspectiva jurídica, el límite urbano sólo denota la existencia de una plan
regulador que delimita zona urbana/rural, pero de modo alguno supone la existencia de
centros urbanos con los servicios de equipamiento e infraestructura mínimos para dar

cumplimiento a las metas, los que son disímiles a lo largo de Chile. Por ejemplo, el límite
de urbano de la comuna de Andacollo no tiene relación con lo que ocurre en la comuna de
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Providencia, ambas ciertamente cuentan con límites urbanos Por ello debieran incorporarse
como criterio diferenciador las características propias de cada comuna.

Estas son materias propias del proceso de dictación del Decreto de Metas que exceden el
alcance de este informe, por lo que deberá ser analizado en la etapa de discusión de dicho

decreto, lo que deberá estar debidamente justificado como se señaló anteriormente.

)

)

)

\

4.5. Metas gradyB!€$

Para la definición de las metas iniciales, ECOING recomienda analizar el posible diseño de

los sistemas de recolección y valorización considerando la capacidad de valorización ya

instalada y las plantas posibles de implementar en el corto plazo.

)

)

)

)

)

)

)

Recomienda un lapso de 5 años para verificar los logros y tomar la decisión de adaptar las
metas. Si bien la implementación de estructuras de recolección selectiva puede lograrse en
un horizonte menor, la materialización de las plantas de clasificación y valorización

requiere de un mayor plazo, dado los trámites y permisos requeridos.

Además, indican que la recolección requiere un esfuerzo educativo de la población, lo que

se debe agregar al plazo hasta el cumplimiento de las metas, tanto de la recolección como
de la valorización.

A este respecto, estimamos que la propuesta de ECOING es consistente con los principios
rectores que considera la Ley REP, entre los cuales se encuentra el de gradualidad. En
efecto, el artículo 2 letra b) dispone que: "Z,as ob/¿gac¿ones para prevení/" /a generación de

residltos y fomentar slt relttilización, reciclaje y otro tipo de valorización serán
establecidas o e)cogidas de MaH€Fa progresiva, atendiendo a la cantidad y peligrosidad de
los residuos, tas tecnologías disponibles, el impacto económico y social y la situación

geográ:fica, entre otros

)

)

)

/

Respecto del plazo de cumplimiento, éste debiera anticiparse al menos l año ya que debe
evaluarte el diseño originalmente propuesto y proponer mejoras en base a la revisión

realizada, de modo de dar cumplimiento al plazo de 5 años en el cual los Decretos de Metas
deben ser revisados.

El detalle específico de las propuestas técnicas realizadas deberá discutirse en el proceso de
dictación del Decreto de Metas, materias que exceden el alcance de este informe.

)

)

)
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4.6. Metas oara envases retornables

ECOING propone que funcionen de manera separada e independiente los sistemas

retomables de envases "/"ezz/i/fzaó/es" y los sistemas retomables de "envases de /na so/a

ví&" a nivel domiciliario y también no domiciliario (pallets, tambores, bing, etc.),
considerando que corresponden al segundo orden de preferencia en la jerarquía del manejo
deresiduos.

A juicio de ECOING, esos envases no requieren cumplir metas ya que en la experiencia

intemacional logran tasas de recuperación sobre 90% sin mayores esfuerzos. Sin embargo,
deben registrarse en el RETC y declarar cantidades (envases puestos inicialmente en el
mercado + valorizados después de los ciclos de uso).

)

)

)

\

/

)

El Informe destaca la relevancia de definir y limitar los envases "/"e?/fí/¿zab/es" para evitar
de que ciertos envases sean declarados como tales, aunque no los son (p.q. envases con

impresión "rerornaó/es y/o rez//¿/wzab/es" sin que haya suficientes lugares reales de
recepción para el consumidor), aprovechándose de las ventajas asociadas a estos sistemas
independientes (no participar en un SG ni cumplir metas).

Respecto a las propuestas realizadas, nuestras observaciones son las siguientes

(i) ECOING propone excluir de la REP al SDR. Esta propuesta sólo tendría sentido en la
medida que el SDR sea obligatorio. De lo contrario, si éste fuera voluntario y al estar
fuera de la REP (esto es, sin meta asociada) no existiría incentivo regulatorio alguno

para su utilización.
)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)
)

(ii) Siendo ello así, la propuesta es consistente con la estructura legal en la medida que la
Ley considera que el Sistema de Depósito y Reembolso ("SZ)R") y la REP son

instrumentos distintos de prevenci(5n y valorización de residuos y, por tanto,
adicionales a las obligaciones de la REP

Ello ha sido ratificado en la Resolución 1.492/2017 del Ministerio de Medio

Ambiente, la que da inicio a 2 procedimientos que regulan instrumentos diferentes, el

SDR y la REP, los que por razones de eficiencia administrativa se realizaron
mediante un mismo acto administrativo, tal como lo indica su Considerando 6.

Por una parte, da inicio al procedimiento destinado a establecer las metas y otras
obligaciones asociadas para EFE cuyo fundamento legal se encuentra en el artículo 9

y siguientes de la Ley, es decir, aquellas asociadas a la REP. Es del caso destacar que
dentro de dicho instrumento se encuentran las obligaciones complementarias de los

distribuidores y comercializadores del artículo 33.

)
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Por otra parte, se inicia el procedimiento para regular el instrumento destinado a
promover ]a valorización de los residuos denominado Sistema de Depósito y
Reembolso ("SD.R"), cuyo fundamento jurídico se encuentra en el artículo 4 letra c)
de la Ley. Por lo tanto, se trata de un instrumento distinto de las obligaciones de la
REP

(üi) Por otra parte, es importante notar que la Resolución que da inicio al proceso de

dictación de los decretos no excluye de la subcategoría de "Po//e/í/eno 7er€ga/afo
(PET) retornable de lln soto liso" al "envase de bebida. retornable de ttn soto liso" ,

por lo que éstas formarían parte de las obligaciones de la REP, lo que es inconsistente

con la fündamentación de la Resolución y la propuesta de ECOING.

/

)

)

\

y
h
y
\

y

)

)

)

X
/

\

J
\

/

)

X
y

)

Además, podría generarse una contradicción en la medida que, por una parte, dichos
residuos forman parte de la REP en cuanto subcategoría y, por otra, los envases
recuperados mediante el SDR no se podrían amputar a la meta en la medida que se
trate de instrumentos separados, lo que genera fuga de dichos residuos.

Esta materia debiera aclararse durante el proceso de dictación de los decretos de
metas.

El excluir este instrumento como mecanismo de la Ley REP supone necesariamente

que éste es efectivo, lo cual no necesariamente ocurrirá en la realidad chilena. Por
ello, debiera considerarse como una de las alternativas que el SG puede utilizar para

cumplir la meta y así evaluar su efectividad en este primer periodo.

(iv) De esta manera, la propuesta de regular los residuos retomables de ECOING puede
regularse de varias formas, lo que jurídicamente tienen efectos diferentes.

0 Puede entenderse como una obligación distinta y adicional a la Ley REP

o Se puede regular como un instrumento que puede ser utilizado

voluntariamente para el cumplimiento de la meta.

La resolución que dio inicio al procedimiento de las metas, no entrega claridad de la
opción que pretende utilizar, por lo que resulta pertinente analizar las consecuencias
de ambas altemativas.

(v) En el evento que se regule como un instrumento distinto de la Ley REP, tendría al
menos las siguientes consecuencias:
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o Las obligaciones que se deriven del SDR no podrían imputarse a las
obligaciones de productor que derivan de la REP. Por esta misma razón, las

obligaciones de comercializadores y distribuidores señaladas en el artículo
33 no pueden extrapolarse al SDR ya que éstas son complementarias a la
REP. Ello, por lo demás, es consistente con la propuesta de ECOING de

sistemas separados no imputables al cumplimiento de las metas del SG.

o El SDR no podría formar parte del cumplimiento de las metas de EFE del
productor ni imputarse a la obligación de recibir en forma gratuita que tiene
el comercializador y distribuidor. Se trataría de una obligación distinta y
adicionala ésta.

(vi) De imponerse en forma obligatoria, y fuera de las obligaciones de la Ley REP, desde

la perspectiva del SDR propiamente tal, la Ley no establece ni específica quienes

serán los sujetos obligados, cuál es la obligación ni el modo de cumplirla. Por ello,
estas materias serán parte de la regulación del decreto.

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)
)
)
)
)
)
)
J

)

)

El MMA en principio tendría un amplio margen para regular el instrumento, por lo
que no es posible responder en esta etapa las dudas planteadas acerca de cómo se

implementará más allá de lo que pueda deducirse del informe de ECO[NG.

Sin embargo, la vaguedad y amplitud de este instrumento podría derivar en
cuestionamientos respecto de la constitucionalidad del decreto, en especial si impone
obligaciones específicas que deban ser asumidas por algunos de los actores que

participan del ciclo de los residuos.

En este sentido, si el decreto sigue las recomendaciones del informe de ECOING y la

experiencia internacional, debiera imponer al menos 2 obligaciones básicas: (i) contar
con la infraestructura necesaria para recibir los envases; y, (ii) imponer el pago de
determinadas prestaciones patrimoniales o pecunarias entre productores,
distribuidores, comercializadores y consumidores.

En el evento que el Decreto imponga dichas obligaciones, a nuestro juicio sería
cuestionable su constitucionalidad ya que ello no se deriva de manera clara de la Ley.

Ello, reviste relevancia dado que el decreto sólo puede ejecutar las disposiciones

legales por lo que está impedido de excederse a ámbitos distintos. No es posible
derivar obligaciones específicas de la mera referencia a la identifllcación del
instrumento SDR.

Por otra parte, supone que el decreto regalaría materias propias de reserva legal ya

que de acuerdo a la Constitución Política, sólo mediante la ley se puede regular la
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forma de adquirir la propiedad, de usar, gozar y disponer de ella, y las limitaciones
que deriven de su función social (art. 1 9 N 24 CPR).

Adicionalmente, la disposición no es clara en señalar quién será el sujeto destinatario
obligado de los SDR que debe fijar el Decreto Supremo que manda este artículo sea
dictado. De los otros literales, el sujeto obligado puede desprenderse de la actividad

llamada a ser regulada, no así con éste.

Al respecto, ante la indeterminación del sujeto pasivo de la norma reglamentaria que
debe ser dictada, es necesario recordar lo indicado por el Tribunal Constitucional en
fallo rol N'4012-17 de control de constitucionalidad de la "Ley Semac"

En dicho fallo, el TC cuestiona la constitucionalidad de la norma señalando que "/a
atomizcición de los slLjetos a los cltales va dirigida la norma (reglamentaria o inñ'a-

rCE!amentaria) es relevante." . y que " la amplitlLcl de hna normativa administrativa
produce efectos constitlLcionales distintos si está destinada a lln gntpo determinado

de regittados (como los sostenedores de establecimientos edtlcacionales, en el caso
de la Sllperintendencia de Edltcación), alte aqltetla normativa dirigida a lln grltpo
indeterminado (como son ''tos proveedores'' en et caso det proyecto de Ley del
SERNAC)"

Concluye que la amplitud de los potencialmente reguladas por la norma
administrativa es de tal entidad que difícilmente puede verse un deslinde entre dicha

norma, la potestad reglamentaria e, incluso, la reserva legal, vulnerándose los
ans.32n'6 y 60n'20 de la Constitución.

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

)

>

Lo anterior tomó aún mayor relevancia para el TC, pues consideró que la infracción a

la norma que declaró inconstitucional, precisamente por indeterminación de sujetos

obligados, podía acarrear la aplicación de sanciones administrativas, tal como
acontece en el art.4 inc.final de la Ley REP

A mayor abundamiento, el TC en el fallo Rol N'370-03 señala que ".Aro pz¿ede /a /ey,
por ende, reptttarse tat en sil .forma y sustancia si el tegistaclor ha creído haber
realizado slt filnción con meros enltncictdos globales, plasmados en cláltslilas
abiertas, o a través de .fórmlllas qlte se remiten, en blanco, a la potestad

+"eglamentaria, sca adltciendo o no qlte se trata de asuntos miLtables, complqos o
circltnstanciales. Obrar asi implica, en realidad, ampliar el margen limitado qlle
cabe reconocer a la discrecionalidad administrativa, con detrimento ostensibte de la

segLridadjtlridica"

)
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Dicho fallo agrega, respecto a la Potestad Reglamentaria en este caso que "mames/er

es precisar qlte ella puede ser convocada por el legislador, o ejercido por el
Presidente de la Reptlblica, nada más quie para raBIar cuestiones de detalle, de
relevancia secltndaria. o adjetivo., cercanas a sittlaciones casltísticas o cambiantes,

respecto de todas tas cliales la generatidad, absü"acción, carácter innovador y bá.sigo
de la tey impiden o vltelven di$ci! regtttar. Tal intewención reglamentaria, por
consigliiente, pltede desenvotverse válidamente sólo en fiLnción de las
pormenoriza.dones que !a ejeclLción de ta. ley exige para ser limada a ta práctica:' ,

cuestión que no se aviene, evidentemente, con la determinación del sujeto pasivo de
una obligación que la ley pretende crear, puesto que aquello forma parte sustancial y

no adjetiva de la norma, sin ser algo casuístico o cambiante en el tiempo

)

Por el contrario, si el decreto se limitará a regular el instrumento sin imponer
obligaciones específicas, disponiendo la forma cómo debe ejecutarse en el evento que
un actor quisiera utilizarlo, no habría eventuales cuestionamientos acerca de la
constitucionalidad del instrumento ya que no impondría restricciones a la libertad

económica y a la propiedad privada.

(vii) Otra forma de entender esta incorporación al decreto para establecer las metas, es que
el Ministerio del Medio Ambiente se limite a regular el instrumento, pero sin imponer

obligaciones específicas. Es decir, corresponde a uno de los mecanismos que el SG
podría utilizar, pero no de modo obligatorio.

Ello tiene varios efectos desde el punto de vista jurídico

Corresponde a un instrumento voluntario que puede o no ser utilizado por el
SG, en la medida que lo estime conveniente para la recuperación de este tipo de
residuos.

En el evento que se utilice deberá cumplir las regulaciones que se disponen en
el decreto, pero no constituye una obligación adicional, como se recomendó en
la Consultoría de ECOING.

\

/

No se excluye este tipo de residuos de la meta de los Productores. Por ello, será

el SG el que decida si es conveniente utilizarlo para cumplir con la meta, en
especial, considerando la efectividad del instrumento según la experiencia
intemacional.7

\

(viii) Desde la perspectiva jurídica, el decreto de metas debiera limitarse a regular este
instrumento sin imponer obligaciones adicionales, de modo que sea consistente con

las exigencias establecidas en la Ley REP
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4.7. !elierosas

ECOING indica que en Chile el control de los EFE con restos de sustancias peligrosas se

encuentra regulado por el D.S. 148/03, Reglamento Sanitario para el Manejo de Residuos
Peligrosos.

Para estos envases realiza 2 propuestas. Por una parte, que no le apliquen las metas, y en lo

posible deban valorizarse, sosteniendo que dada su peligrosidad es más importante la
adecuada disposición. Por otra parte, señala que en caso que si se aplicara la REP, los

Productores correspondientes deban asumir la responsabilidad, fomlar un SG y organizar y
financiar la recolección selectiva y en lo posible la valorización, antes de la disposición
ñnalt5

En este punto, ECOING no es claro en su propuesta final en cuanto a si se le aplica o no la
Ley REP a los EFE de con sustancias peligrosas, puesto que se limita analizar ambas
altemativas.

Desde el punto de vista legal, cualquiera de ellas es factible, por lo que debiera analizarse
técnicamente la conveniencia de optar por una u otra, lo que debiera discutirse durante el

proceso de dictación de los decretos de metas.

5. CrjtQ
individuales o colectivos

5.1 Sistemas de Gestión colectivo o individual

ECOING afirma que los SG colectivos deberían ser la regla general para EFE domiciliarios.
En este contexto, los SG individuales sólo debieran ser posibles excepcionalmente

cumpliendo ciertos criterios para no afectar la recolección de los SG colectivos, como por
templo, que éstos se admitan exclusivamente para la recolección de envases claramente
identifllcables con un productor específico. Ello para evitar que los SG individuales puedan

cumplir su meta con envases comparables o similares de otros productores, en desmedro de
los SG colectivos.

)

)

)

)

)
15 ECOING señala como templo el caso de la Asociación Nacional de Fabricantes e Importadores de
Productos Fitosanitarios Agrícolas, Afipa, que ya cuenta con un sistema de recolección de envases de
plaguicidas desde empresas agrícolas mediante centros de acopia de acuerdo a la legislación de ResPel, y que
debe ahora cumplir las demás obligaciones de la Ley 20.920 como un SG aparte.
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Por otra parte, propone que los sistemas de depósito y retomo de envases de una sola vía y
los de envases retornables reutilizables (ya existentes) sean sistemas separados de los
colectivos, que igualmente deben declarar en el RETC.

Respecto a los SG colectivos se entregan una serie de recomendacionesi6, entre las cuales
destaca la que señala que en caso que existan varios SG colectivos que compiten y usan una
estructura conjunta de recolección, se requiere un sistema de administración adicional

denominado "C/ea/"¿?zg/zo?/se''

Esto con la finalidad de determinar la participación de cada SG colectivo en el mercado,

coordinar las limitaciones de recolección, definir responsabilidades de territorios de
recolección y asignar las cantidades de residuos en relación a la participación de los
sistemas en el mercado, así como para coordinar con las municipalidades.

Sobre este asunto, EY coincide con ECOING ya que recomienda que sólo exista un SG
para EFE o, bien, SG que no compitan entre sí. Asimismo, en el caso que se acepten SG

que compiten entre sí, recomienda la existencia de regulación o implementación de
sistemas de C/ea/"íng Hoz/se o compensación.

El C/waring ]7o?/se es un sistema que busca prevenir problemas en la asignación de costos

de compensación del sistema de REP cuando hay más de un SG y SG que no cumplan con
las metasi7. Adicionalmente, EY ha indicado que hay países en que la inexistencia de un

sistema de compensación ha tenido como consecuencia las quiebras de SG.

ió Todos los SG colectivos deben cumplir cobertura total territorial, es decir, funcionar en todo el país, con
algunas excepciones.

/ Definir la vigencia de los contratos de participación de los Productores en los SG de mínimo l año y
máximo 3 años.
Interacción de sistemas: en principio es factible, pero se debe definir el marco. P. ej. un SG puede
encargar a otro con la gestión de residuos, o comprar a otro parte de sus cantidades valorizadas, pero
eso debería ser factible sólo al inicio del año y sobre cantidades del año anterior, para poder controlar
los logros (cumplimiento de metas) de cada sistema independientemente.
Estructuras de recolección domiciliaria: separar los residuos de EYE domiciliarios en a los menos en 3
flujos: vidrio, papel y cartón, y envases livianos. Los detalles los define(n) el/los SG colectivo(s) para
lograr las calidades de materiales (basados, p.ej. en resultados de proyectos pilotos). Sin embargo, se
propone dejar abierto el optar por más diferenciaciones.
Clasificación: limitar separadamente para desacoplarla de la valorización, crear competencia y mantener
la diversidad (ya existen estructuras de reciclaje), a lo menos en el caso de los "envases livianos
provenientes de los domicilios, donde la clasificación es requerida para obtener materiales de alta
calidad(especialmente plásticos).

1 / Son importantes para asegurar:
(a) Que el mercado esté nivelado para todos los SG
(b) Que se gestione y considere los elementos de.ñ'ee rfd¿ng entre SG
(c) Que se identifique bien el desempeño de todos los SG por parte de la autoridad.
(d) Que la obligación sea bien identificada para todos los productores
(e) Que los componentes del sistema de c/ear¿lzg /zozlse sean conocidos por todos.

/

/

/
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Dado este caso, la opinión de EY es que este sistema de compensación podría estar
establecido por el Decreto y tener carácter obligatorio o dejarlo abierto a un acuerdo

privado entre los SG.

Desde el punto de vista legal, el establecer uno o más SG es posible, así como también
restringir su aplicación, tal como lo establece la Ley. Se comparte la opinión que la
existencia de más de un SG no debiera afectar el cumplimiento de las metas de los
productores asociados a éstos.

Con todo, el modo especíñlco a partir del cual se diseñan los SG es parte del contenido del
decreto de metas, según el artículo 1 7 del D.S. 8/2017, Reglamento de Procedimientos de la

Ley REP. Por tanto, es en el marco de la discusión del decreto de metas que deben
establecerse cuáles son las restricciones o limitaciones a los SG, las que deben cumplir con
alguno de los siguientes supuestos: evitar distorsiones de mercado que pongan en riesgo la
efectividad de la REP; o, afecten la libre competencia.

)

') Sin peduicio de lo anterior, es necesario destacar que la forma cómo se encuentran

regalados los SG en la Ley y en el Reglamento de Procedimientos es bastante precaria, por
lo que se recomienda que en el decreto de metas se regulen aspectos relevantes para el
funcionamiento de un SG, tal como se observó en la consulta pública del Reglamento de
Procedimientos, por templo:

La organización intima: cuáles serán los requisitos mínimos que deberán contener
los estatutos jurídicos, cómo se tomarán las decisiones entre los asociados, cuáles

serán las consecuencias si alguno de los asociados no cumple con alguna de las
obligaciones en los términos previstos en los sistemas de gestión, cuáles serán los

mecanismos mediante los cuales se resolverán los conflictos de interés y las
controversial que puedan surgir al interior de la organización.

Incorporación de nuevos asociados: en qué casos se podrá no incorporar a un nuevo

asociado y bajo qué criterios, cuáles son los requisitos que deberán cumplir los
nuevos asociados.

Presentación de informe al Tribunal de la Libre Competencia: cuál será el contenido
específico que deberá contener este informe.

Procedimiento de licitación: cuál es el estándar que deberán cumplir los
procedimientos de licitación en el caso de los sistemas colectivos de gestión.
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5.2. SG Individuales

ECOING señala que se debe definir en el decreto en qué consiste un SG individual, ya que

si bien supone a sistemas formados por un solo productor, esto no estaría explícito, por lo

que podría interpretarse también como una agrupación de Productores para un tipo de
envase individual o una solución individual vectorial.

Señala que se debe exigir en el decreto que un SG individual sólo puede recolectar y
valorizar los EyE que el respectivo productor introduce en el mercado, es decir, que no está

permitido cumplir las metas con envases similares de otros productores ''

Respecto a esta materia, nos remitimos a lo indicado en el punto anterior

5.3 SG domiciliarios v no domiciliario$

Al respecto, ECOING propone lo siguiente

(i) Los SG domiciliarios y no domiciliarios deben operar en forma separada ya que
corresponden a residuos que tienen características distintas en su recolección y

valorización. Para ello, los productores con ambos tipos de productos (domiciliarios y
no domiciliarios), deben participar y adscribirse separadamente en los SG
respectivos.

(Ü) Que exista un SG colectivo único para EFE no domiciliarios, ya que los
consumidores industriales pueden valorizar por sí mismos o a través de gestores, por

lo que el SG no tendrá acceso a todas las cantidades de envases que están
involucrados en su sistema. Por su parte, y atendido que los generadores de EyE no

domiciliarios ya declaran en el RETC no tienen como diferenciar cuales EFE
corresponden a cada productor.

i8 ECOING indica que esto evitaría una caza furtiva, donde un sistema puede cazar donde el otro, pero a costo
del colectivo. Esto provocaría que se Forman más SG individuales, dado que sería más fácil de cumplir las
metas; resultaría más complejo e incómodo para los consumidores, especialmente para los domiciliarios.
entregar los residuos a varios SG individuales en vez de a un SG colectivo. Además, para un productor de
envases no-domiciliarios, quien los comercializa en todo Chile, sería más fácil y más económico recolectar
residuos asimilables en una sola empresa y/o una región, cumpliendo así la meta, en vez de tener que recibir
devuelta todos "sus" residuos repartidos en Chile
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(iii) Criterios en caso que se admitan SG individual de EFE no domiciliarios, tales como

que éste sólo es posible si el Productor demuestra que puede llevar a cabo la
recuperación y valorización de sus envases y que también lo realiza. Para ello, los

consumidores de EFE no domiciliarios sólo pueden entregar los EFE al sistema
individual, los que han sido puestos en el mercado por el productor relacionado.

En caso que un sistema individual no pueda demostrar que se recuperan/valorizan los

EFE que participan en el sistema, se requeriría la participación del respectivo
Productor en un SG colectivo.

A este respecto, nos parece relevante destacar que la propuesta de ECOING contiene una
serie de criterios que debería cumplir dicho SG colectivo único, basado en el sistema de
Val-l-Pac de Bélgica, entre los cuales se señala que los Productores pagan una ecotasa

reducida ya que su rol se reduce al control de la gestión y la recopilación de la información,

por lo que éste "no organiza ni ./ina/2cia /a reed/acción y va/orfzacíón do /lucen
directamente los consumidores de E?E no domiciliarios)"

A nuestro juicio, esta propuesta es contraria a lo señalado en la Ley en cuanto a que son los

productores los obligados a financiar la recolección y valorización de los residuos de sus
PP. Asimismo, es contradictoria con lo señalado en otras propuestas de ECOING, por
ejemplo, en la sección 2.1 propone que sea el productor de EFE no domiciliarios el

responsable de la recolección y valorización de éstos y de su retiro sin costo desde los
consumidores industriales, salvo que éste decida valorizar por sí mismo, caso en el cual el

productor se libera de su responsabilidad.

Respecto de las restantes materias, nos remitimos a lo ya señalado

5.4.

Respecto a la integración de productores en los SG colectivos

(i) ECOING recomienda que la definición de la contribución por envase (ecotasa), así

como el proceso de incorporación de nuevos Productores en los SG colectivos sean

procesos transparentes, y que incluso se publiquen las ecotasas.

En relación a la visibilidad del Ecovalor (Ecotasa), tal como ha sido señalado por EY,
se recomienda la utilización de una Tarifa Visible Obligatoria, ya que esto significaría

una mejor sensibilización de los costos, para que los consumidores puedan tener
percepción de un cambio en la cultura de reciclaje y que además noten un cambio.
Además, tal visibilidad evitaría fraudes y./?ee rikers.
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A este respecto, consideramos que las propuestas planteadas son consistentes con las
disposiciones de la Ley REP por cuanto ésta contempla como principios rectores el de
transparencia y publicidadt9, participación20 y libre competencia21

)

)

Por su parte, dispone expresamente que los estatutos del SG deben "galtan/fzczr /a
incorporación de todo prodlLctor del respectivo prodlLcto prioritario, en $1nción de
criterios objetivos, y la participación eqllitativa de prodllctores, qlte aseguren acc€so

a ta in/ormación y respeto a la libre competencia"

(ii) Adicionalmente, ECOING propone no incorporar a otros actores en los SG, aparte de

los Productores, ya que no hay antecedentes en la experiencia comparada ni tiene
sentido a sujuicio.

En una postura similar, EY considera que los SG deben estar integrados sólo por
productores para mantener integrantes que tengan el mismo interés, lo cual tiene
como implicancia promover la constante rebaja en el costo de recolección y reciclaje
y cumplir con sus obligaciones. En este contexto, cita la experiencia del sistema belga
en que sólo participan productores.

A este respecto, es del caso destacar que la Ley REP admite que los SG puedan estar

integrados por distribuidores u otros actores relevantes, y no sólo por productores, en
la medida que el decreto supremo lo permitan'

Desde el punto de vista legal, concordamos con las propuestas técnicas en la medida

que nc se visualizan los beneficios de incorporar a ot:os actores en los SG, más aún si

consideramos que éstos tienen intereses diversos y están sujetos a obligaciones
distintas en la Ley.

Ello, más aún, si en la experiencia comparada no hay elementos que permitan

sostener que es aconsqable que los SG estén confirmados incluyendo actores

distintos de los productores.

19 Transparencia y publicidad: La gestión de residuos se efectuará con transparencia, de manera que la
comunidad pueda acceder a la información relevante sobre la materia.
20 Participativo: La educación, opinión y el involucramiento de la comunidad son necesarios para prevenir la
generación de residuos y fomentar su reutilización, reciclaje y otro tipo de valorización.
2i Libre competencia: El funcionamiento de los sistemas de gestión y la operación de los gestores en ningún
caso podrá atentar contra la libre competencia.
zz Artículo 22 de la Ley REP
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5.5.
)

)

En el Informe de ECOING se indica que en Chile no está establecido la forma como deben

contratar los SG colectivos para realizar el pretratamiento, ya que sólo se indica que deben

licitar por separado los servicios de recolección y tratamiento, o celebrar convenios con las
municipalidades en caso de la recolección.

Respecto al pretratamiento, ECOING recomienda licitarlo por separado a lo menos en
relación al servicio de clasificación de mezclas de envases de origen domiciliario,

especialmente los "envases /ívíanos" (plásticos, multicomponentes y metales), dado que se
prevé que serán recolectados en grandes cantidades, por lo se requerirán de varias plantas
de clasificación de relevantes inversiones (generalmente de varios millones de dólares) a lo

largo del país.

La licitación separada permitiría a su juicio fomentar la libre competencia del mercado, es
decir, para que puedan participar más empresas en igualdad de condiciones. En este
sentido, tanto las pequeñas y medianas empresas de recolección, incluidas las
municipalidades como las pequeñas empresas de valorización, normalmente no operan en
la clasificación a gran escala y/o no tienen el capital de inversión respectivo, por lo que no

podrían participar en las limitaciones si el proceso fuera conjunto con recolección o
tratamiento.

Lo anterior, no obsta a que no puedan participar las mismas empresas gestoras de residuos

en las diferentes licitaciones efectuadas por los SG.

Sobre este punto, la propuesta es consistente con la Ley ya que ésta exige que los sistemas
colectivos de gestión sean licitados, sin distinguir si se trata de pretratamiento, recolección
o tratamiento. Por ello, constituye una obligación que está incorporada en la Ley.

Una cuestión distinta, es limitar separadamente el pretratamiento. La Ley no exige la
licitación separada del pretratamiento, por lo tanto, dicha obligación no puede imponerse a
través del decreto de metas. Si esta obligación fuere parte del decreto, éste estaría
excediendo su ámbito de alcance.

Lo anterior, ya que, si la Ley hubiera considerado que el pretratamiento debe licitarse

separadamente, lo habría dicho expresamente ya que el concepto de pretratamiento y
tratamiento están definidos en la Ley. Sin peduicio de ello, el SG podría decidir libremente

si lo hace en forma conjunta o separada.
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6. Funcionamiento de los sistemas dLjnformación

ECOING considera las siguientes propuestas

(i) Sugiere que la ínformacíón sea procesada y consolidada por los SG, sin perjuicio de
entregar la información en el ROTC, lo que permite evitar una sobrecarga de trabajo

por parte del MMA y evitar lo que denomina ''cenen/Críos de da/os". En este sentido,
considera importante que el MMA tenga las atribuciones de acceder a la información

detallada de la base de datos de los SG y a todas las plantas contratadas por los SG,

para así poder verificar los datos.

)

En cuanto a este último aspecto, es del caso destacar que las atribuciones para
fiscalizar el cumplimiento de las obligaciones de la Ley REP, entre las que se
encuentran los deberes de información, se encuentran radicadas en la

Superintendencia de Medio Ambiente y no en el MMA.

En efecto, conforme al artículo 38, dicha entidad podrá requerir información a
gestores de residuos, a sistemas de gestión, a distribuidores o comercializadores, al
Ministerio de Salud, al Servicio Nacional de Aduanas, al Servicio de impuestos
Internos, a municipalidades, entre otros.

Si bien la Ley obliga a los SG a entregar información determinada al RETC, el
decreto de metas debiera regular la publicidad de la información que pueda ser

sensible desde el punto de vista comercial y/o afectar la libre competencia.

(ii) Considerar como actor informante del RETC al sistema de compensación o
C/earízzg/zoz/se para el caso que haya SG colectivos que compiten. Sobre ello, indican

que se debe buscar la forma legal, dado que el Clearinghouse no está mencionado en
la Ley REP

Ahora bien, respecto a la obligación de que el Clearinghouse informe en el RETC, es
necesario hacer presente que los actores informantes del RETC son aquellos
indicados en el artículo 372S de la Ley REP, entre los que por cierto no se encuentra el

23 Artículo 37: El Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, a que se refiere el artículo 70,
letra p), de la ley N' 1 9.300, contendrá y permitirá gestionar información sobre:
a) Los productores de productos prioritarios.
b) Los sistemas de gestión autorizados y sus integrantes.
c) Los distribuidores o comercializadores de productos prioritarios, cuando corresponda
d) Las instalaciones de recepción y almacenamiento.
e) Los gestores autorizados, incluyendo a las municipalidades y asociaciones de municipalidades que tuvieren
convenios vigentes con un sistema de gestión, relativos al manejo de residuos de productos prioritarios, y a
los recicladores de base, de conformidad con el artículo 32.

)
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Clearinghouse. No obstante ello, dicho artículo permite que el reglamento pueda
disponer que otra información deba incluirme en el RETC, por lo que por esta vía
podría incluirse al Clearinghouse como actor informante.

(iii) ECOING indica que se requieren auditores extemos, los cuales deben hacer las
verificaciones de información y comprobar el cumplimiento del marco legal, los
cuales deberán ser acreditados por la SMA.

A su vez, recomienda establecer exigencias para los auditores externos y las

condiciones recomendadas para la acreditación (personales, profesionales). Señala
que las competencias dependen de lo que se pretende controlar: a) Auditar los
envases puestos en el mercado: en este caso basta con contadores auditores con

conocimiento del marco legal de residuos; b) Auditar las metas y la cadena de
valorización; en este caso el auditor debe tener conocimientos específicos de gestión

de residuos y del marco legal respectivo.

Sobre esta recomendación, aclaramos que la Ley REP ha contemplado que en el

reglamento respectivo se establecerá el procedimiento, los requisitos y criterios para
la autorización de los sistemas de gestión, así como los requisitos de idoneidad de los
auditores extemos.

En efecto, el artículo 21 del Reglamento Procedimental considera la existencia de un

auditor externo, y señala que: "Z,os az/dí/ares ex/irnos q?/e pres/e/2 sewícíos de
cern:ficación cle los in/armes de clLmplimiento cle metas de recolección y vatorización
y otl"as obligaciones asociadas deberán estar alltorizados ante la SILDerintendencia

del Medio Ambiente como entidades técnicas de certificaci(5n ambiental y cltmptir

con tas instrltcciones generales olle dicho organismo establezca at efecto, las qlte
deberán ncigir, a lo menos, demostl"ar competencias contables. ittrídicas. téctticas v
?mancieras '' (el destacado es nuestro).

Por ello, el Reglamento Procedimental ya ha considerado los temas propuestos por
ECOING, debido a que los auditores deberán estar autorizados por la SMA como
entidades técnicas de certificación ambiental, y deberán demostrar competencias

contables, jurídicas, técnicas y financieras.

f) El cumplimiento de metas de recolección y valorización.
g) Toda otra información que establezca el respectivo reglamento
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6.1. Rol de otras autoridades

Respecto al rol de las municipalidades, ECOING no realiza propuestas en tanto entiende

que éste se encuentra definido en la Ley.

Por su parte, EY considera necesario precisar el contenido del artículo 30, en el sentido de
clarificar que comprende la disposición al señalar que "/a ./}¿nC¿ón pr'ivaríva de aseo y
ot'nato de las mttnicipalidades no podrá ser ivtvocada para impedir el manejo de los

residltos de prodlLctos prioritarios por parte cle los sistemas de gestión"

La Ley REP no suprimir la potestad de los Municipios de realizar la recolección de los
residuos domésticos, por lo que los dos sistemas existen en forma complementaria. Esto es,

respecto de los residuos de PP los encargados de la recolección y valorización serán los
productores a través de los SG; por su parte, respecto de los restantes residuos los
Municipios mantienen sus atribuciones de acuerdo a la Ley Orgánica

Esto es consistente con el tratamiento legislativo que se dio a la Ley REP, la que en esta
materia en particular füe votada con quórum calificado de ley orgánica constitucional,
único modo de modificar las potestades entregadas al municipio en la ley orgánica
constitucional respectiva, con la consecuente revisión por parte del Tribunal Constitucional

que valido dicha nomla.

Sin perjuicio de lo anterior, con el objeto de evitar dificultades prácticas en la
implementación de la Ley, el decreto de metas debiera considerar mecanismos de
coordinación entre los SG y los municipios respectivos, de manera que obstaculicen la
labor de recolección de los SG.

Considerando que el sistema requiere que el SG y los municipios se coordinen entre sí, ello
debiera considerarse durante el proceso de autorización de los SG, para cumplir con 2

objetivos: (i) contar con información temprana del funcionamiento del SG, y (ii) notificar

opormnamente al municipio del modo en que fue aprobado el SG.

)

)

Un mecanismo que se podría analizar es solicitar la opinión no vinculante a los municipios

respectivos en el contexto del proceso de autorización de los SG, lo que permitirá levantar
información útil respecto de la labora de recolección realizada por el municipio, y forzar la
coordinación entre ambas entidades. Finalmente, debiera notiflcarse la resolución

aprobatoria del SG al municipio de modo que oficialmente deba respetar el sistema de
recolección aprobado al SG.

)

\

/
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Un aspecto que debiera analizarse son los efectos que pudiera tener esto sobre las
concesiones videntes que tienen los municipios, de modo de anticipar cualquier dificultad

que pueda originarse.

Finalmente, el MMA debiera propender a que las licitaciones futuras sean consistentes con

la normativa que considera este tipo de regulaciones.

111 Recomendaciones asociadas a Consumidores Industriales

l Deflinición de Consumidor indy$!!id:

ECOING recomienda explicitar en el decreto de metas quién tiene la calidad de
"Consz/m¿dor /rzd/s/ria/", aclarando la definición de la Ley.

Sobre este asunto, precisamos que el concepto de Consumidor Industrial ya se encuentra
definido en la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, cuya modificación se
encuentra en trámite de toma de razón en la Contraloría General de la República. En ésta,

se define consumidor industrial de la siguiente forma:

"ExcllLsivamente para los efectos de !a definición de Consltmidor Indilstrial
displLesta en et artícltlo 3' de ta Ley N' 20.920, se entenderá. por
Establecimiento Indllstriat a todo Centro Cotnercial Cerrado (Mall), Gran

Tienda y Sltpermercado, qlte genere residltos de prodtlctos prioritarios,
consistentes en envases y embatajes, en lina cantidad sltperior a la señalada en
los Decretos Sltpremos qlte establezcan las metas y otras obligaciones
asociadas, sept'tn lo establecido por el articlLlo 12 de tcl ley citada. Pal"a todos

los demás efectos de la Ley General de TIFbaHismo y ConstriLcciones, de la
presente Ordenanza, Instnimentos de Planificación Tewitoriat y nol"nativa
relacionada, en especial !o referido at liso de sllelo, las tres $gttras indicadas

consewarán la categoria de Eqtlipamiento
)

En este contexto, y en tanto dicha redacción se mantenga, los supermercados se encuentran
dentro de la definición de consumidor industrial, por lo que estarían sujetos a la regulación

establecida en el artículo 34 de la Ley, en la medida que generen una cantidad de residuos

por sobre una cantidad determinada en el Decreto de Metas.
)

)

)

)

)

)

2. Actores informantes

ECOING propone indicar en el decreto como actor informante del RETC al Consumidor

Industrial. Esto, ya que, si bien deben declarar en SINADER, como todos los generadores
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de residuos, deben declarar a futuro en el RETC cumpliendo los requisitos relacionados con

los residuos de EFE que generan y que decidan vaporizar por sí mismos.

Dicha recomendación es consistente con lo señalado en el artículo 34 de la Ley que dispone

que los consumidores industriales deben informar al MMA a través del RETC sobre la
valorización realizada.

3.

Hay aspectos relevantes no tratados en el Informe de ECOING, en especial lo relativo a los
criterios que debieran considerarse para detemiinar la cantidad de residuos generador por
sobre los cuales los consumidores industriales tendrán la posibilidad de valorizar por sí

mismos y existirá la obligación de informar respectiva.

La determinación de estos criterios resulta del todo relevante en la medida que será en base

a éstos que los consumidores industriales tendrán las obligaciones señaladas, por lo que es
recomendable levantar información que permita proponer dichos criterios al MMA, durante

el proceso de dictación del decreto de metas.

lv. Recomendaciones asociadas a distribuidores y comercializadores

Hay aspectos relevantes para los distribuidores y comercializadores que no se encuentran
tratados en el informe de ECOING, tales como los relativos a los criterios para los puntos

verdes, costo de almacenamiento y prohibición de recibir PP cuyo productor no está
inscrito en una SG.

A continuación, se analiza brevemente cada uno de estos aspectos

(i)

El Informe de ECOING no contiene recomendaciones específicas respecto a los
distribuidores y comercializadores. No obstante, se proponen ciertos criterios para
identificar el lugar en que deben localizarle los puntos verdes/puntos limpios para dar
cumplimiento a las metas de recolección de EFE (sección 32. Informe ECOING), sin
señalar si ello debe realizarse al interior de las instalaciones de los distribuidores y
comercializadores.

Consideramos relevante para los supermercados evaluar la procedencia de los criterios

propuestos para determinar la cantidad de puntos verdes que deberían existir en una zona
detemlinada.
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Ello ya que los distribuidores y comercializadores de PP (calidad que tienen los

supermercados), en la medida que sus instalaciones tengan una detemlinada superfície,
deberán convenir con un SG el establecimiento y operación de una instalación de recepción

y almacenamiento, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley.

)

)

)

)

)

)

)

)

Con todo, se han realizado esfuerzos por la Asociación para clarificar que dicha obligación
no debe cumplirse necesariamente dentro de las instalaciones de los distribuidores y
comercializadores, sino que en el lugar que sea convenido con el SG, ello no ha sido

descartado de plano por la autoridad.

En este contexto, resulta esencial acotar los efectos que la ubicación de los referidos puntos

verdes podría tener en la operación de los supermercados considerando las limitaciones de

superficies, autorizaciones sanitarias, restricciones contractuales, entre otras, identificadas
por la Asociación.

(n) Prohibición de aceptar PP de productor no inscrito en SG

ECOING no realiza propuestas sobre esta materia. Con todo, se destaca que ello si füe

abordado por EY, el que recomienda reforzar la prohibición contenida en el artículo 33 de
la Ley REP que prohíbe a todo distribuidor y comercializador la enajenación de PP cuyo

productor no se encuentre adscrito a un sistema de gestión.

A juicio de EY, esta prohibición funcionaba como mecanismo de control a.»ee r¿dcfs, pero
al incorporar a la prohibición la condición de estar "en r/esco /a sa/zlb/"idea pzíó/ica o /a
consewacíón de/par/"iman¿o ambien/a/", se restó fuerza a la obligación.

De esta forma, recomienda establecer en el Decreto que el productor de un PP que no esté

adscrito a un sistema de gestión constituye en sí mismo un riesgo a la salubridad pública o

el patrimonio ambiental, lo que haría que la prohibición recuperara su ftlerza como
elemento adicional de control.

Es dudoso que, desde el punto de vista legal, pueda presumirse que el ejercicio de una
actividad económica tiene el efecto que requiere la Ley, lo que es materia propia de un

proceso sancionatorio que debe resguardar los principios del debido proceso.

El reforzamiento que propone EY no se vislumbra como necesario ya que el riesgo de
incumplir que tienen los distribuidores y comercializadores tiene un costo bajo y fácil de
evitar, exigiendo el registro del productor en el SG. De lo contrario, se exponen a un
procedimiento sancionatorio, riesgo que dificilmente querrán asumir los distribuidores y
comercializadores.
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Sin peÜuicio de lo anterior, debiera existir un mecanismo que permita a los productores

acreditar que están exentos de la obligación de formar parte de un SG, por templo,
mediante un certificado expedido por la Seremi de Medio Ambiente que acredito dicha
circunstancia.
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DOCUMENTO DE TRABAJO

LA INDUSTRIA DE SUPERMERCADOS Y SUS OBLIGACIONES SEGUN LA LEY DE

RESPONSABILIDAD EXTENDIDA DEL PRODUCTOR(Ne 20.920): ANTECEDENTES TÉCNICOS,
ANALISIS Y PROPUESTAS

Supermercados de Chile A.G., 6 de septiembre de 2017

1. Introducción

La Asociación de Supermercados participó en diversas instancias durante la tramitación de la Ley
de Responsabilidad Extendida del Productor (Ley REP) y se encuentra hoy trabajando para
aportar a la conversación regulatoria en curso sobre reglamentos y decretos que han sido o
deberán ser emitidos por la autoridad. Lo anterior ya sea al alero del Comité REP de Envases y
Embalajes de la Sociedad de Fomento Fabril (Sofofa), o en el seno de su propio Comité REP, que
cuenta con el valioso expect/se técnico de representantes de las empresas de la industria. De
hecho, en 2017 realizó observaciones en las consultas públicas sobre el reglamento de
procedimientos, al igual que las modificaciones propuestas por la autoridad a la Ordenanza
General de Urbanismo y Construcciones (OGUC), que tenían como fín la simplificación de
trámites y la definición del concepto de consumidor industrial.

Dada la complejidad de la ley y su implementación, y considerando la información pública hoy
existente, este documento pretende sistematizar las conclusiones de numerosas sesiones de
trabajo que ha sostenido el Comité REP de la Asociación, como insumo para una senda de
colaboración públíco privada en la consecución de un sistema exitoso, es decír, que logre altas
tasas de valorización, y al menor costo posible

Como es sabido, los supermercados son productores, distribuidores, comercializadores y
consumidores, por lo que serán un engranaje esencial en la puesta en marcha de esta ley, en
cuya implementación la industria espera poder contribuir de tal manera de que Chile cuente con
un buen sistema de reciclaje

En concreto, y más allá de las obligaciones de informar, se presentan algunos aspectos generales
sobre el funcionamiento de la industria de supermercados en el país. Posteriormente, se
describen algunas particularidades de la industria en cuanto a sus roles como consumidor
industrial, primero, y distribuidor/comercializador, después. De igual forma, se incluyen algunas
preguntas clave que han surgido en la industria y que no cuentan con respuestas en la ley --ya
sea por omisión, ambigüedad, o contradicción- y propuestas con la ínformacíón que hoy existe,
cuya adopción o respuestas serán determinantes en los logros que se obtengan con la
implementación de la Ley REP
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2. Algunos aspectos generales claves del funcionamiento de los supermercados en Chile y
que se relacionan con la implementación de la Ley REP

e

e

e

e

Hay más de 1.400 locales de supermercados a lo largo de todo el paíst
Las superficies de los supermercados están optimizadas, es decir, no existen superficies
sín uso, ya que la maxímización del uso del espacio es una materia crítica para la operación
de un supermercado. Es decir, no existen superficies disponibles para almacenamiento.
Los planos reguladores establecen obligaciones en cuanto a cantidad de
estacionamientos para el público y discapacitados, y su cumplimiento es necesario para
contar con la patente municipal que permite operar.
Las actividades de producción, importación, elaboración, envasado, almacenamiento y
venta de alimentos para uso humano, requiere de autorización sanitaria por parte de la
Secretaria Regional Ministerial de Salud respectiva, y el acopio de residuos tiene
implicancias en materia de salubridad, el cual también requiere de autorización sanitaria
expresa.
La industria supermercadista se desarrolla en gran medida sobre la base de contratos de
arrendamiento a largo plazo de los terrenos y edificaciones en que se emplazan sus

locales, por lo que el dueño debe autorizar la construcción de equipamiento
originalmente no contemplado en el contrato, pudiendo negarse o cambiar las
condiciones de contrato establecidas de Costo/M2 de arriendo. Cabe destacar que, en las
condiciones de costo de arriendo se efectúan por superficie de caja, y las obligaciones
para obtener el permiso y recepción (ya sea estacionamientos, áreas verdes, etc.), son
responsabilidad del propietario.
Chile representa un porcentaje muy pequeño de las ventas para un número importante
de empresas proveedoras de productos en el mundo, por lo que, salvo excepciones, la
industria chilena tiene escasa influencia sobre el diseño de los envases y embalajes de
productos importados.

©
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3 Los supermercados como consumidor industrial

El Artículo 34 de la Ley REP establece obligaciones especiales para los denominados
"consumidores industriales", cuya definición se radicó en una modificación de la Ordenanza
General de Urbanismo y Construcciones (OGUC). Esta todavía se encuentra en revisión, pero la
propuesta del ejecutivo es que el comercio caiga dentro de esta categoría, y no la industria.

La posición oficial de la Asociación de Supermercados es que no corresponde legalmente
considerarlos como consumidores industriales, dado que excede el mandato legal para dichos
efectos. En caso de ser considerados, ello corresponde a una regulación arbitraria dado que no
incluyen a otras instalaciones en situaciones equivalentes en cuanto a que generan residuos no
domiciliarios. Esto fue planteado al Ministerio de Vivienda y Urbanismo en el marco de las
observaciones de la modificación de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones. Estas

)

)

b

l La definición del INE de un supermercado es que cuenta con 3 o más cajas de pago
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observaciones no fueron acogidas, especialmente aquellas que persiguen facilitar la obtención
de permisos. Por el contrario, en general la modificación en comento impone mayores exigencias

De perseverar la autoridad en la clasificación de los supermercados como consumidor industrial,
cabe tener presente:

)

)

)

8 Contrario al supuesto que pareciera haber inspirado esta definición, el actual manejo de
residuos industriales en la industria de supermercados no implica que todos los residuos
sean va]orizados. Este porcentaje varía entre O% y ].00%, dependiendo del material y de
la localidad en la que se encuentra el local, ya que esto último se encuentra determinado
por la oferta de servicios de gestión y/o valorización en la comuna respectiva. Lo que
actualmente existe en todos los supermercados es un manejo de residuos, es decir, que
el traslado se realiza a través de un transportista autorizado y cuyo residuo se va a
valorización o disposición final en lugares autorizados(rellenos sanitarios).
Así, de considerarse obligatorio la valorización de todos los residuos industriales que
corresponden a residuos de productores prioritarios de envases y embalajes por la
incorporación de los supermercados como consumidor industrial: implica
necesariamente un aumento en la cantidad de residuos que los supermercados deberán
valorízar, con los siguientes costos adicionales, por una nueva obligación:

o Almacenamiento: la valorización probablemente genere retiros programados con

frecuencias que obligarán a aumentar el volumen almacenado y, por lo tanto, el
espacio destinado a aquello. Ello además supone obtener las autorizaciones tanto
municipales como sanitarias pertinentes.

o Gestión y logística: dicho aumento de volumen también implica aumentos en los
esfuerzos a desplegaren la gestión de dichos residuos, su traslado, y su disposición
en caso de no cumplir con las características requeridas para ser valorizadas en
cuanto a materialidad, separación, y lavado, entre otros.

o Desde la perspectiva regulatoria corresponde a una nueva obligación sujeto a la
fiscalización y eventual sanción de la Superintendencia del Medio Ambiente. Su
incumplimiento ha sido calificado como una infracción grave, con multas que
pueden llegar a 5.000 UTA.

En cuanto a la comercialización de residuos, se trata de una actividad marginal para la
industria de supermercados, cuyos ingresos generalmente no logran financiar la gestión
de estos residuos. Si bíen la instalación de mayor capacidad de valorización implicará que

algunos residuos que hoy no tienen valor lo adquieran, la mayor oferta de residuos que
habrá por la puesta en marcha de la ley, implicará precios relativamente bajos, por lo que
seguirá siendo una actividad que no se sustenta económicamente por sí misma.

e
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)

)

)

)

)

)
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)

e

2 La ley dice "los consumidores industriales podrán vaporizar, por sí mismos o a través de gestores autorizados y
registrados, los residuos de productos prioritarios que generen." Dada la ubicación de la primera coma, una lectura
literal permite sostener que el verbo rector es "podrán", por lo que sería optativa vaporizar. Sin embargo, la mayoría
de los actores en el debate interpreta que el artículo plantea que es obligatorio valorizar.
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3.1 Preguntas clave en relación al Art. 34

En este contexto, la industria tiene las siguientes preguntas cuya respuesta tendrá implicancias
para la puesta en marcha de la ley:

e La ley dice "los consumidores industriales podrán vaporizar, por sí mismos o a través de
gestores autorizados y registrados, los residuos de productos prioritarios que generen."
Dada la ubicación de la primera coma, una lectura literal permite sostener que el verbo
rector es "podrán", por lo que sería optativo valorizar. Sin embargo, la mayoría de los
actores en el debate interpreta que el artículo plantea que es obligatorio valorízar ¿Es
correcta la interpretación de la Ley en cuanto a que los consumidores industriales estarán
obligados a vaporizar por si mismos o a través de un gestor autorizado, o la interpretación
correcta es que será voluntario?
El volumen de residuos sobre el cual habrá sanciones para los consumidores industriales
que no cumplan con sus obligaciones, ¿es de residuos industriales exclusivamente?

Las metas de recolección y valorizacíón que se fijarán para los sistemas de gestión de
residuos de envases y embalajes, ¿incluirán residuos no domiciliarios? ¿cuál es la
definición del concepto "introducir en el mercado"? En concreto, quién debe financiar la
recolección y valorización de los embalajes tercíarios en que vienen productos de
proveedores y que son "generados" como residuo al ser desembalados en los
supermercados, ¿los proveedores o los distribuidores/comercíalizadores?
En el apartado sobre los residuos domícilíarios, el Art. 33 de la ley establece que los
comercíalizadores deberán recibirlos y entregarlos a un sistema de gestión a título
gratuito, pero nada dice el artículo 34 al respecto: ¿los consumidores industriales,
deberán entregar sus 'esiduos a título gratuito a los Sistemas de Gestión?
La definición de consumidor industrial, ¿es en relación al establecimiento o a la empresa?
¿Cuáles serán los criterios utilizados para fijar el volumen de residuos que se utilizará para
calificar a un consumidor como consumidor industrial?

©
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3.2 Propuestas en relación a las obligaciones de los consumidores industriales

Por otra parte, y considerando todo lo anterior y teniendo como objetivo una puesta en marcha
costo-efectiva, surgen las siguientes propuestas:

8 Permitir que los residuos domiciliariosy no domiciliarios sean contabilizados para cumplir
la meta, independientemente de que se trate de un sistema de gestión conjunto o
separado para cada tipo de residuo.

Ello supone precisar el concepto de "introducir al mercado" concepto que permite
delimitar qué se entiende por productor y por tanto los residuos que deberá recuperar
para cumplir meta.
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Los residuos no domiciliarios pueden ser un aporte importante a la reducción de costos
de los sistemas de gestión, toda vez que permiten asegurar el un volumen de residuos
que serán gestionados y que actualmente son fácilmente recolectables. Además, de no
incluírse y al ser difícil distinguir entre residuos domicilíarios y no domiciliario, existe el
riesgo de que gestores incorporen residuos industriales de supermercados en vez de
cumplir metas de recolección a domicilios, cumpliendo en los hechos con los tonelajes.
Esto puede tener como consecuencia que la industria asuma un alto costo por recolectar
residuos domiciliarios, pero que se cumplan las toneladas con material no domiciliario, lo
que también afecta el funcionamiento del SG y cumplir el objetivo de la ley. Como se
indicó esta definición depende de lo que se entiende por "/ntroduc/r en e/ mercado" un
producto prioritario, concepto incorporado en la definición de Productor Prioritario de
Envases y Embalajes, lo que no ha sido aclarado por el Ministerio del Medio Ambiente. Si
esto se cumple al entregar al consumidor final, los residuos industriales de los
supermercados estarían excluidos. En cambio, si ello se presenta al entregarlo al
comercializador, entonces dichos residuos industriales podrán ser contabílizados para
cumplir la meta de recuperación.
Que se explicite que los costos asociados puedan imputarse al Sistema de Gestión,
incluida la posibilidad de vender los residuos.
Acoger las propuestas realizadas por la industria para la simplificación de la tramitación
de permisos de edificación, toda vez que las modificaciones planteadas por el Ejecutivo a
la OGUC mantienen la situación actual, y las instalaciones para la gestión de residuos
siguen requiriendo los mismos trámites que cualquier otra instalación. Los detalles de los
puntos a simplificar fueron presentados formalmente al Ministerio de Vivienda en el
marco del proceso de consulta pertinente.
Considerar otras variables que impactan de manera importante en los costos de gestión

y logística de residuos, para las obligaciones a cumplir por parte de un consumidor
industrial. Es decir, además del volumen de residuos, tomar en cuenta la zona
geográfica/ubicación y la superficie disponible para el acopio de residuos.
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4 Los supermercados como comercializadores(Art. 33)

En relación a la obligación de convenir con un sistema de gestión el establecimiento y operación
de una instalación de recepción y almacenamiento de residuos de productos prioritarios por
parte de los consumidores, cabe tener presente las siguientes preguntas:

4.1 Preguntas clave en relación al Art. 33

e ¿Con qué métrica se defínirá "determinada superficie"? ¿El tamaño de lo construido, sala
de ventas y/oterreno?

e ¿Qué en concreto se entiende por "convenir"? El artículo establece que la operación de
dichas instalaciones será de cargo del sistema de gestión, pero no queda claro quíén
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financia las inversiones que se requerirán --compactadores y recipientes, por ejemplo-, ni
si pagará el arriendo respectivo.
Si bien la ley no impone la obligación que las instalaciones de recepción de residuos
domiciliarios deben necesariamente estar ubicados en los establecimientos de los

supermercados, en e] mismo artícu]o de ]a Ley díce que "]as insta]aciones [...] no
requerirán de una autorización sanitaria adicional a la del mismo establecimiento"
Además, el punto 2 del mismo artículo, dice que el decreto podrá establecer que los
distribuidores y comercíalizadores estén obligados a "aceptar sin costo alguno la entrega
de los residuos de productos prioritarios que comercialice de parte de los consumidores"
Cabe, entonces, explicitar que la ubicación de dichos recintos será el resultado de la
optimización que los gestores ganadores de las licitaciones de los sistemas de gestión
realicen, considerando los valores relativos de arriendo de espacio
Si bien la obligación de convenir con un sistema de gestión instalaciones para la recepción
es en relación a comercializadores o distribuidores "cuyas instalaciones tengan una
determinada superficie", ¿pueden estos distribuidores/comercializadores cumplir con la
obligación a la que están sometidas varias instalaciones de un metraje por sobre lo que
se determine, en una sola instalación de recepción de residuos de los consumidores?
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4.2. Propuestas en relación al Art. 33

Considerando todo lo anterior, las siguientes propuestas facilitarían la implementación de los
sistemas de gestión de residuos:

e

e

Considerar que el valor de las inversiones y del arriendo de los terrenos en que se ubican
las instalaciones de recepción y almacenamiento también son del sistema de gestión
respectivo.
Explicítar que las instalaciones para recibir residuos de los consumidores no estén
necesariamente ubicadas dentro de las instalaciones de los supermercados, síno que su
ubicación es el resultado de un proceso de optímización de los gestores que ofrecerán los
servicios de recolección a los Sistemas de Gestión. Esto se incluyó en las observaciones

presentadas en su momento al Ministerio de Medio Ambiente, en el proceso de consulta
del reglamento de procedimientos.
Permitir que varios establecimientos que tengan la obligación de convenir con un SG,
puedan convenir un solo punto de acopia con el SG.
Flexibilizar las exigencias asociadas a la obtención de los permisos municipales, conforme
a las observaciones presentadas en su momento por la Asociación al Ministerio de
Vivienda y Urbanismo, dados los tiempos de tramitación existentes hoy.
Incluir otros criterios adicionales a la superficie de las instalaciones para determinar las

obligaciones de los comercializadores y distribuidores, que impactan en los costos de la
gestión de residuos, tales como la zona en que se encuentran emplazados.

e

e

e
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No distinguir por tipo de plástico en las metas de recolección y valorizacíón, a lo menos
en la primera fase de la implementación de la ley, por el elevado costo que implicaría en
la actualidad avanzar en la valorización de determinados materiales.

Hoy las familias tienen escasas oportunidades reales para reciclar sus envases y
embalajes, por lo que es comprensible no realizar campañas masivas de fomento a esta
actividad por parte del gobierno. Sin embargo, y dado que la conducta de los
consumidores para contribuir a la recolección de productos prioritaríos será decisiva en
el éxito de la Ley REP, es urgente masificar proyectos de reciclaje en el sistema escolar.
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Junto con agradecer la reunión del día jueves 7 de septiembre de 2017, procedemos a dar
respuesta a sus comentarios y preguntas.

1. En relación con los puntos l y 2, referidos a aspectos introductorios y el rol de
los supermercados en la implementación de la ley, reconocemos que los
supermercados son actores relevantes en la implementación de la ley N' 20.920, que
cumplen diversos roles y se vinculan con varios productos prioritarios, en particular
con envases y embalajes. Es por ello que esperamos cong:inuar un trabajo fructífero
de colaboración de aquí en lo sucesivo.

2 En relación con el punto 3, referido a la definición de consumidor industrial

a) Sobre la caracterización de los supemlercados como consumidores
industriales:

Es preciso señalar que la modificación de la OGUC se realiza en el contexto de la

Ley N' 20.920 que establece un marco para la gestión de los residuos, la
responsabüdad extendida del productor y comento al reciclaje. De acuerdo al artículo

3 de la Ley N' 20.920, consumidor industrial es 'todo establecimiento indusuial de

acuerdo a la Ordenanza General de Urbanismo } Construcciones, que genere
residuos de un producto prioritario'. Corresponde por tanto, por propia disposición

legal, remitirse a lo que señala la OGUC respecto de los establecimientos industriales.

La OGUC no ha definido lo qué se entiende por establecimiento industrial. En
efecto, el artículo 1.1 .2 sobre 'Definiciones' no contiene dicho concepto. La única
referencia que la OGUC hace a establecimientos industriales es en el capítulo 14, en
relación a las condiciones arquitect(únicas que éstos deben reunir, tales como su
emplazamiento, clasificación y presencia de servicios higiénicos.

A nuestro Juicio, la potestad reglamentaria de ejecución permite desarrollar y precisar
lo que no ha definido la ley. En este caso, se trata de identificar qué debe entenderse
por consumidor industrial únicamente para los efectos de la ley 20.920, de manera de
permitir una adecuada implementación de dicha ley, acorde con el espíritu tras la
introducción del concepto de consumidor industrial.

b) Sobre consideraciones a tener presente

Agradecemos la información entregada en relación al manejo de los residuos por
parte de sus asociados.



En relación con su segundo comentmio sobre la obligatoriedad para los
supermercados de valorizar, es necesario realzar algunas precisiones:

l Los responsables de organizar y ñmanciar la recolección y valorización de
residuos de productos prioritarios son los productores, a través de sus
respectivos sistemas de gestión, no los consumidores.

J
)

U En este contexto, la ley obliga, en su artículo 34 inciso I', a todos los
consumidores a entregar sus residuos de productos prioritarios al sistema de
gestión. Esto, con el propósito de cumplir las metas que el Ministerio ñje, a nivel
país, para la recolección y tratamiento de productos prioritarios.

)

)

Para los consumidores industriales, existe la opción de elegir entre entregar sus
residuos, como cualquier otro consumidor, a un sistema de gestión, o bien,
valorizarlos por sí mismo.

lv. Así, si el consumidor industrial decide no valorizar por sí mismo, sino que
entregar sus residuos de productos prioritarios a un gestor contratado por un
sistema de gestión, no habrá costos adicionales para el supermercado; tales
costos, como se ha dicho, deben ser cubiertos por el respectivo sistema de
gestíon.

v. La nueva obligación a que usted hace referencia, la que efectivamente puede ser
sancionado por la SMA, tiene lugar únicamente cuando el consumidor industrial
decide valoúzar por sí mismo, y solamente si decide a sabiendas no infomlar al
blinisterio del Medio Ambiente la valorización efectuada. Es decir. dicha sanción

no opera si el consumidor industrial: a) cnuega sus residuos al sistema de gestión
o b) valoriza por sí mismo o a través de terceros e informa al Ministerio del
Medio Ambiente la valorización efectuada.

c) En relación con el punto 3.1 sobre preguntas claves en relación al artículo 34

1. En relación con su pregunta sobre si el consumidor indusuial está obligado o no
a valorizar, podemos señalar, como indicamos antes, que todo consumidor
jincluidos los industriales) está obligado a entregar sus residuos a un sistema de
gestión. Pero en el caso del consumidor industrial, se le permite exceptuarse
voluntariamente de dicha obligación, si desea continuar valorizando por sí mismo
los residuos. En consecuencia el verbo 'podrán', hace referencia a la facultad de
elegir una de las dos opciones para el manejo de residuos, siendo obligatorio optar
por una de ellas.

)

)

U En relación a su pregunta sobre si son los residuos industriales los que componen
el volumen de residuos sobre los que habrá sanciones, podemos señalar que, los
consumidores indusuiales pueden tener residuos por dos vías, ya sea porque los
generan en el giro de su negocio, o porque los reciben de consuímdores 6males a

través de posibles instalaciones de recepción o almacenamiento (puntos verdes o
limpios) emplazados en sus instalaciones de acuerdo al artículo 33. Ambos flujos
dc residuos no pueden mezclarse, ya que los primeros corresponden a residuos en
la calidad de consumidor industrial, y los segundos corresponden a los recibidos
en calidad de distribuidor y comercializador, operando para éstos últimos



obligaciones de conformidad con el artículo 33. En consecuencia, los residuos
referidos en el inciso 2 y 3 del artículo 34, corresponden únicamente a los residuos
generados en el giro del negocio, o que usted califica como 'industriales'.

In. En relación con su tercera pregunta, éstas son materias que corresponde definir
en los decretos de metas y obligaciones asociadas de cada producto prioritario,
luego de recibir los insumos de cada una de las instancias dcñinidas por el
Reglamento de la Ley N' 20.920. Con todo, en relación con quien debe financiar
la recolección y valorización de los envases y embalajes, ya sea primarios,
secundarios o terciarios, son los productores de dicho producto prioritmio
quienes deberán hacerlo, de acuerdo a la definición del artículo 3 N' 21 de la Ley
N' 20.920. Es decir, el productor, en algunos casos es el 'proveedor' del
supermercado (fabricante o importador del bien), pero en otros, es el propio
supermercado respecto de sus marcas propias, lo que habrá que analizar caso a

a
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lv En relación a si los residuos de los generadores industriales deben ser entregados
a título gratuito a los sistemas de gestión, la Ley N' 20.920 no señala nada al
respecto, quedando a la voluntad de las partes (supermercado y sistema de gestión)
determinarlo.

v.

vl.

En relación a si la definición de consumidor industrial se vincula al establecimiento

o empresa, podemos señalar que se relaciona con el establecimiento.

En relación con su sexta pregunta, éstas son materias que corresponde definir en
los decretos de metas y obligaciones asociadas para envases y embalajes, luego de
recibir los insumos de cada una de las instancias definidas por el Reglamento de
la Ley N' 20.920, ya mencionado.

d) En relación con el punto 3.2 sobre propuestas en relación al artículo 34

Agradecemos sus propuestas, las que serán consideradas por el equipo técnico y
jurídico de cara al inicio del proceso de dictación del decreto de metas y otras
obligaciones asociadas. Sin embargo, lo invitamos a exprcsarlas de manera formal en
las instancias de participación que contemple la redacción de dicho decreto.

3. En relación con el punto 4, sobre el rol de los supermercados como
comercializadores (artículo 33):

a) En relación con el punto 4.1., preguntas claves

La super6lcie será determinada en el decreto de metas y obligaciones asociadas
para envases y embalajes, luego de recibir los insumos de cada una de las
instancias definidas por el Reglamento de la Ley N' 20.920, ya mencionado.

e En relación con su pregunta número 2, esta obligación de 'convenir' tiene por
propósito facütar a los consumidores la devolución de los residuos a los
productores, mediante la instalación de puntos verdes o puntos limpios en
los mismos establecimientos donde los productos prioritarios son
comercializados, viabilizando la obligación que tienen los consumidores en el



artículo 34. Dado que se obliga a convenir entre sistemas de gestión y los
comercializadores y distribuidores, la dista:ibución de los costos queda
entregada a la voluntad de las partes

e En relación con su comentario número 3, 1o tendremos en consideración

e En relación con su pregunta número 4, se evaluará en su oportunidad

b) En relación con el punto 4.2 sobre propuestas en relación al artículo 33

Agradecemos sus propuestas, las que serán consideradas por el equipo técnico y
jurídico de cara al inicio del proceso de dictación del decreto de metas y otras
obligaciones asociadas. Sin embargo, lo invitamos a expresadas de manera forma! en
las instancias de participación que contemple la redacción de dicho decreto.
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